




5. MERCADO DE TRABAJO

5.1. LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO

El mercado de trabajo es una realidad dinámica y cambiante.
Continuamente surgen oportunidades que en muchas ocasiones pasan
desapercibidas para buena parte de las personas que buscan empleo. Son
los Nuevos Yacimientos de Empleo, profesiones que van a tener un
desarrollo en un futuro próximo en el que no habrá suficientes personas
para cubrir las necesidades de contratación de las empresas.

Los nuevos yacimientos de empleo (NYE), también denominados filones
de ocupación, son el término utilizado para describir aquellas actividades
laborales que satisfacen las nuevas necesidades sociales. Estas
actividades son muy heterogéneas, pero obligatoriamente deben tener en
común cuatro características: 

• Cubren necesidades sociales insatisfechas. 
• Se configuran en mercados incompletos. 
• Tienen un ámbito de producción o prestación localmente definido. 
• Tienen un alto potencial en la generación de puestos de trabajo. 

En una sociedad marcada por los cambios demográficos, en las
condiciones y expectativas de calidad de vida, en el trabajo y en la gestión
del tiempo y su relación con el medio ambiente, los/as sociólogos/as y
otros expertos de la Comisión Europea han identificado 19 ámbitos de
actividad ocupacional que se pueden agrupar en cuatro grandes grupos:

• Los servicios de la vida cotidiana
• Los servicios de mejora de la calidad de vida
• Los servicios de ocio y culturales
• Los servicios medioambientales
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En el cuadro adjunto presentamos un resumen de los yacimientos de
empleo tal como los consideramos en este año, teniendo en cuenta que el
mercado es cambiante y, por tanto, también lo son las oportunidades que
este presenta.

YACIMIENTOS
DE EMPLEO

ÁMBITO DE
ACTIVIDADES PUESTOS DE TRABAJO

SERVICIOS 
DE LA 
VIDA
COTIDIANA

1. SERVICIOS A
DOMICILIO

Producción y reparto de comidas a domicilio,
Acompañamiento de personas de edad al exterior,
Servicio de limpieza a domicilio, Atención de
personas de edad. Cuidado Personas
Dependientes, Servicios Sanitarios a Domicilio.

3. NUEVAS
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y
LA COMUNICACIÓN
(SERVICIOS A
INDIVIDUOS, A
EMPRESAS Y AL
SECTOR PÚBLICO)

A Individuos: 
Aplicaciones telemáticas, Multimedia ocio,
Multimedia educativa,  Reserva teleservicio, Acceso
a la información (Internet), Vigilancia a domicilio,
Teletrabajo. 
A empresas:
Formación permanente, Acceso a información
empresarial especializada, Técnicas de producción,
Adaptación a las fluctuaciones del mercado,
Ampliación de mercados, Servicios administrativos,
Edición asistida por ordenador, Software
especializado, Teleservicios, Vigilancia a empresas. 
Al sector público local: 
Teleadministración, Apoyo al teletrabajo, Apoyo a
los teleservicios, Cohesión socioterritorial: acceso a
información común, Racionalización de los
transportes públicos, Ayuda a la circulación.

4. AYUDA A JÓVENES
CON DIFICULTADES

Ayuda extraescolar a escolares con dificultades
(frente al fracaso escolar), Reinserción de la
delincuencia, Reinserción de la drogadicción,
Ayuda a minusvalía.

>>>
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YACIMIENTOS
DE EMPLEO

ÁMBITO DE
ACTIVIDADES PUESTOS DE TRABAJO

SERVICIOS DE
MEJORA DE LA
CALIDAD DE
VIDA

1. MEJORA DE
ALOJAMIENTOS

Producción y reparto de comidas a domicilio,
Acompañamiento de personas de edad al exterior,
Servicio de limpieza a domicilio, Atención de
personas de edad. Cuidado Personas
Dependientes, Servicios Sanitarios a Domicilio.

2. SEGURIDAD Vigilancia de lugares públicos, Vigilancia en
transportes colectivos, Instalaciones de seguridad
en domicilios, Instalaciones de seguridad en
empresas, Instalaciones de seguridad en lugares
públicos, Televigilancia.

3. TRANSPORTES
COLECTIVOS
LOCALES

Mejora del confort técnico de los transportes
públicos, Mejora del acceso de los minusválidos a
los transportes públicos, Creación de nuevas
formas de organización del transporte colectivo
urbano (empresas multiservicios, suministros,
mantenimiento de vehículos, asociaciones locales
entre bus y taxi), Acompañamiento a personas con
dificultades, Seguridad, Información (acogida,
consejo, turismo...), Vigilancia de vehículos,
Microtransportes especializados temática o
zonalmente.

4. REVALORIZACIÓN
DE ESPACIOS
URBANOS

Redefinición polifuncional de los espacios
fuertemente funcionales hacia la convivencialidad,
Remodelación y rehabilitación, Actuaciones con
elevados componentes de empleos especializados
que permiten mantener oficios y la recalificación,
Mantenimiento de los espacios públicos.

5. COMERCIO DE
PROXIMIDAD

En zona rural: adaptación a los cambios en la
composición de la población (permanente o
flotante) En las zonas urbanas periféricas:
introducción del comercio de proximidad como
forma de revalorización y de adaptación a las
nuevas formas de vida (trabajo de las mujeres,
envejecimiento de la población).

>>>
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YACIMIENTOS
DE EMPLEO

ÁMBITO DE
ACTIVIDADES PUESTOS DE TRABAJO

SERVICIOS DE
OCIO

1. TURISMO Turismo rural, Turismo cultural, Turismo de
aventura, Turismo especializado (rutas, circuitos),
Organización de actividades y acontecimientos,
Turismo de tercer edad.

2. AUDIOVISUAL Producción de películas, Distribución de películas,
Producción de emisiones de TV, Difusión de
producciones de TV, Televisión interactiva (acceso
a distancia a museos, bibliotecas...), Producción de
vídeo-multimedia comerciales (p.e. presentación de
empresas, instituciones, productos).

3. VALORIZACIÓN
DEL PATRIMONIO
CULTURAL

Restauración (demanda de artesanos cualificados),
Creación de centros culturales (artistas,
conservadores...), Difusión de la cultura (acogida,
guías, científicos, técnicos, editores...), Oferta
cotidiana y mantenimiento (vigilantes, gestores de
flujos turísticos...).

4. DESARROLLO
CULTURAL LOCAL

Potenciación de la cultura popular (potencial
endógeno), Vinculación entre revalorización,
mantenimiento, transmisión, difusión conservación
(papel local y vinculación con turismo cultural y
expansión multimedia de los proyectos culturales).

5. DEPORTE Gestión de clubes deportivos, Inserción por el
deporte, Educación deportiva y deporte para la
salud, Deporte profesional y de espectáculo.

SERVICIOS
MEDIO-
AMBIENTALES

1. GESTIÓN DE
RESIDUOS

Recogida y tratamiento selectivo de residuos,
Recuperación y comercialización de los materiales
selectivos.

2. GESTIÓN DEL
AGUA

Protección de las fuentes, Limpieza y
mantenimiento de los cursos fluviales, Saneamiento
de las cuencas, Protección contra las aguas
contaminadas, Gestión de infraestructuras,
Educación pública en el uso del agua: ciudadanos y
empresas, El agua como elemento de ocio.

3. PROTECCIÓN Y
MANTENIMIENTO DE
ZONAS RURALES

Controlar la degradación, Programas de parques
naturales, reservas, programas de reforestación o
de reconstitución de terrenos, Protección de
espacio "salvaje", Protección de espacios de
acogida.

4. REGLAMENTACIÓN
Y CONTROL DE LA
POLUCIÓN Y LAS
INSTALACIONES
CORRESPONDIENTES

Aportación de bienes y servicios ligados a
tecnologías menos contaminantes, Exportación de
tecnología de proceso, Tecnología de
economización de energía, Sensibilización respecto
al control de la polución y el ahorro energético:
entre los ciudadanos y las empresas.

5. GESTIÓN DE LA
ENERGÍA

Ahorro energético en los edificios y viviendas,
Asesoramiento al ahorro energético de las familias,
Utilización de nuevas fuentes de energía.
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5.2. MODALIDADES DE TRABAJO

Una de las primeras decisiones que debemos tomar cuando buscamos
trabajo es si deseamos trabajar por cuenta ajena (para otros) o por cuenta
propia (autoempleo).

A. TRABAJO POR CUENTA AJENA EN LA EMPRESA PRIVADA

Es la primera opción que solemos considerar. La mayoría de las ofertas de
empleo que aparecen en el mercado de trabajo son de empresas
particulares que buscan trabajadores y trabajadoras.

B. TRABAJO POR CUENTA AJENA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:
EMPLEO PÚBLICO

Cuando se habla de empleo público solemos asociarlo con “oposición”.
Pero la oposición no es más que uno de los procedimientos de selección
de personal que utiliza la Administración Pública antes de contratar o
nombrar funcionario/a a la persona candidata. También existe el
“concurso”, el “concurso – oposición” y la contratación directa a través de
un Servicio Público de Empleo o de una Bolsa de Empleo Pública.

Si se trata de cubrir una suplencia o llevar a cabo un programa o proyecto
temporal, la Administración suele contratar a través de un Servicio Público
de Empleo, que le realiza la selección del personal, o llama a la primera
persona de la lista de una Bolsa de Empleo específica del organismo que
contrata que surgió del último proceso selectivo.

Cuando la plaza ofertada es de funcionario/a o de personal laboral
indefinido el proceso de selección lo lleva a cabo un tribunal constituido
de acuerdo a las bases de una convocatoria. Si la convocatoria establece
que el método de selección será “concurso”, lo que se valorará es el
currículum de las personas que presenten su candidatura. Si la
convocatoria hable de “oposición”, se realizarán exámenes sobre un
temario específico para determinar las personas seleccionadas. Y si el
método de selección es “concurso – oposición”, se combinará la prueba o
pruebas y valoración de currículum (por ese orden).
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Las convocatorias de empleo público se dan a conocer a todo el mundo a
través de boletines oficiales (Boletín Oficial del Estado o BOE y Boletines
de las distintas Comunidades Autónomas, BOCM en la Comunidad de
Madrid) o tablones de anuncios. Sin embargo, es bueno conocer
previamente las plazas que ese órgano administrativo va a convocar; para
ello tenemos a nuestra disposición todos los años la Oferta Pública de
Empleo, publicada en el BOE o BOCM.

A través de Internet es muy fácil acceder a esta información, pero también
existen oficinas que informan sobre las convocatorias de empleo público.
En el directorio final de la Guía tienes todos estos datos (apartado 13).

A continuación vamos a analizar en qué consiste y qué información nos
proporciona la convocatoria de empleo público:

• Órgano que convoca la plaza. Es importante ya que es a él a quién
debe dirigirse la solicitud y quien nos puede resolver cualquier duda.

• Número de plazas. Sabemos también cuáles se reservan a
promoción interna (sólo para quien trabaje ya en la Administración),
a turno libre y para personas con discapacidad.

• Tipo de selección: oposición, concurso, concurso – oposición. Nos
dice cómo serán las pruebas, de cuántos ejercicios constan, si son
teóricas o prácticas, forma de puntuar, etc.

• Requisitos mínimos para poder optar: edad, nacionalidad, titulación
académica, etc.

• Solicitudes. Plazo, forma y lugar de presentación de las solicitudes.
En un anexo a la convocatoria nos darán el impreso que debemos
cumplimentar. También veremos si hay que pagar tasas por derechos
de examen y la documentación que hay que entregar

• Plazo para la publicación de las listas de admitidos y excluidos.
• Tribunal de selección. Nos explica cómo estará constituido.
• Temario. Cuando se trate de oposición o concurso – oposición, en un

anexo nos proporcionará el temario sobre el que preguntarán en el
examen. Las contestaciones a estos temas debemos prepararlas a
través de una academia o por nuestra cuenta comprándonos el
temario.
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C. TRABAJO POR CUENTA PROPIA: AUTOEMPLEO

Otra alternativa pasa por intentar crear tu propio puesto de trabajo. Esto
supone un reto laboral, personal y económico, que deberás analizar a través
de estudios previos: un Plan de Negocio.

Toda la información sobre el contenido de este Plan de Negocio o Plan de
Empresa aparece de forma detallada en el apartado 12 de esta Guía.



6. FORMACIÓN

6.1. FORMACIÓN ACADÉMICA 
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La Formación Académica es la formación reglada, reconocida por el
Ministerio de Educación y por la cual se obtiene una titulación oficial.

Determinados puestos de trabajo requieren de una formación
académica concreta, fundamentalmente en los empleos cualificados;
es decir, sin tener esa determinada formación no se puede acceder al
puesto de trabajo.

Es importante, si has obtenido tu titulación en el extranjero, que tramites
su homologación para que sea reconocida en España y poder optar así a
puestos de trabajo relacionados con tu formación.

Para ampliar información sobre las distintas titulaciones académicas,
formas de acceso, homologación de títulos, etc., puedes consultar las
siguientes páginas web:

• Ministerio de Educación: www.mec.es
• Comunidad de Madrid: www.madrid.org
• Ayuntamiento de Alcorcón: www.ayto-alcorcon.es

6.2. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

Es la formación que te capacita para desempeñar una ocupación o puesto
de trabajo, mejorando tus posibilidades de inserción laboral al acceder al
primer empleo, actualizar conocimientos o reorientar tu objetivo
profesional.

Hay que tener en cuenta que la acreditación que se alcanza con esta
formación no tiene valor académico, pero si está reconocida en el mundo
laboral.

En la actualidad las dos modalidades diferenciadas de formación
profesional en el ámbito laboral –la formación ocupacional y la
continua– se integran en un único modelo, esto permite adaptar la
formación de las personas trabajadoras ocupadas y desempleadas a
las necesidades que demanda del mercado de trabajo. Este sistema
único favorece el acceso a la formación de toda la población activa y
motiva el aprendizaje a lo largo de toda la vida, mejorando así la
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competitividad, el empleo y el desarrollo personal y profesional de las
personas trabajadoras.

Para facilitar que las personas trabajadoras sin título oficial puedan
beneficiarse de su experiencia, se va habilitar un sistema de evaluación y
acreditación de conocimientos adquiridos mediante la experiencia o vías
no formales de formación.

Las competencias profesionales, así acreditadas, podrán convalidarse
por módulos de Formación Profesional, lo que permitirá al trabajador
conseguir el título o el certificado de Formación Profesional
correspondiente cursando los módulos que le falten.

Para más información puedes consultar las siguientes páginas web:

• www.madrid.org
• http://www.educacion.es (INCUAL)
• https://www.redtrabaja.es (Certificados de Profesionalidad)

Actualmente existen diversos tipos de Formación Profesional para el
Empleo:

A. Formación de Demanda: 

Estos cursos son las acciones formativas de las empresas y los permisos
individuales de formación financiados total o parcialmente con fondos
públicos, que responden a las necesidades específicas de formación
planteadas por las empresas y sus trabajadores.

B. Formación de Oferta: Cursos del Plan de Formación Profesional para
el Empleo (Antigua formación ocupacional)

Son planes de formación y cursos dirigidos a personas trabajadoras
o desempleadas con la finalidad de ofrecer una formación que
capacite para el desempeño cualificado de profesiones y el acceso
al empleo.

Existen unos planes de formación dirigidos prioritariamente a personas
ocupadas, y otros, prioritariamente dirigidas a personas
desempleadas.
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Estos cursos son convocados anualmente y la programación se actualiza
adaptándose a las necesidades y demandas del mercado de trabajo. Son
gratuitos y con ellos se obtiene un Certificado que acredita la superación
del curso, su duración y los contenidos del mismo.

Estos cursos son organizados por las distintas Administraciones Públicas: 

• Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid.
• Ayuntamientos, a través de sus distintas Concejalías: Empleo,

Formación, Juventud y Mujer (en nuestro caso: IMEPE-ALCORCÓN).

La Cursos del Plan de Formación Profesional para el Empleo (antigua
formación ocupacional) también se imparte en instituciones y
asociaciones sin ánimo de lucro, como por ejemplo: Organizaciones
Sindicales, Asociaciones Empresariales, Universidades, ONG… a través de
convenios con el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid.

El requisito mínimo para poder realizar estos cursos es tener al menos 16
años y estar inscrito en la Oficina de Empleo (como demandante o en
mejora de empleo). Algunos cursos requieren, además, de una
determinada formación previa y/o experiencia laboral.

C. Formación en alternancia con el Empleo: 

Esta formación está integrada por:

• Acciones formativas de los Contratos para la Formación.
• Programas Públicos de Empleo – Formación (Programas Mixtos de

Formación y Empleo).

Son Programas que forman parte de las Políticas Activas de Empleo.
Combinan acciones de formación y de empleo con retribución económica.

Están dirigidos a personas desempleadas con especiales dificultades de
inserción laboral que cumplan con los requisitos establecidos para
formalizar un contrato para la formación.

La selección de las personas participantes en estos Programas se realiza
desde las Oficinas de Empleo entre personas desempleadas que se hayan
inscrito como demandantes de Programas Mixtos.
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Al término de su participación, el alumno/a– trabajador/a recibe un
Certificado expedido por la entidad promotora en el que se hará constar la
duración en horas de su participación en el programa, el nivel de formación
teórico – práctica adquirida y los módulos formativos cursados.

Existen dos tipos de Programas Mixtos de Formación y Empleo:

• Escuelas Taller y Casa de Oficios

Tienen como finalidad la inserción de las personas jóvenes desempleadas de
entre 16 y 25 años a través de su cualificación en ocupaciones relacionadas
con:

• La recuperación o promoción del patrimonio artístico, histórico, cultural
o natural.

• La rehabilitación de entornos urbanos o del medio ambiente.
• La mejora de las condiciones de vida en las ciudades.
• Cualquier otra actividad de utilidad pública o de interés general y

social.

La etapa formativa dura 6 meses y la práctica profesional tiene una duración
variable, hasta un máximo de 18 meses.

• Talleres de Empleo

Dirigidos a personas desempleadas mayores de 25 años. Combinan la
formación y el empleo en actividades relacionadas con nuevos yacimientos
de empleo de interés general y social.

La duración total de los proyectos está comprendida entre un mínimo de 6
meses y un máximo de 1 año.

6.3. EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

La Educación de Personas Adultas está dirigida a personas mayores de 18
años que necesiten o deseen adquirir una formación inicial, mejorar o
actualizar sus conocimientos o conseguir determinados títulos y
certificados. 



36 GUÍA DE BÚSQUEDA DE EMPLEO

A través de ella se puede acceder al título de Graduado en Educación
Secundaria, al Bachillerato y a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional.

En los Centros de Educación de Personas Adultas se puede acceder a una
enseñanza adaptada a las características de la persona adulta, con
horarios de mañana, tarde y noche, compatibles con la vida familiar y
laboral. Puede ser presencial o a distancia.

Tiene como objetivo ofrecer a todas las personas la posibilidad de
aprendizaje a lo largo de toda la vida, con el fin de adquirir y ampliar sus
conocimientos para su desarrollo personal y profesional. 

La educación de personas adultas también incluye la formación en lengua
castellana y elementos básicos de la cultura para favorecer la integración
de las personas inmigrantes que viven en España.

6.4. OTRAS ENSEÑANZAS

Además, en Alcorcón puedes aprender:

• Música, en el Conservatorio Profesional de Música y Escuela
Municipal de Música “Manuel de Falla”

• Teatro, en la Escuela Municipal de Teatro 
• Artes Circenses, en la Escuela Municipal de Circo
• Estudios Cinematográficos, en la Escuela Municipal de

Cinematografía, Imagen y Sonido
• Danza, en la Escuela de Danza “Antonio Canales”
• Idiomas, en la Escuela Oficial de Idiomas 

Al final de esta Guía podrás encontrarás una serie de direcciones útiles
relacionadas con la formación en Alcorcón y en la Comunidad de Madrid.



7. HERRAMIENTAS PARA LA BÚSQUEDA
DE EMPLEO. CÓMO BUSCAR TRABAJO

Una vez definido tu objetivo profesional,  sabes qué quieres hacer, qué
puedes hacer y dónde quieres-puedes trabajar, el siguiente paso es
diseñar los instrumentos necesarios para poner en marcha tu plan de
acción, y aprender a utilizarlos correctamente para una mayor efectividad
en tu búsqueda.

• El currículum vitae
• La carta de presentación
• El teléfono
• La agenda

7.1. CURRÍCULUM VITAE

¿QUÉ ES UN CURRÍCULUM VITAE  (C.V.)?

El currículum será tu tarjeta de visita. Es la primera información que la
empresa tendrá de ti. En él aparecerá información clara y concisa de tus
datos personales, formación y experiencia profesional.

Debe permitir valorar, a la persona que realizará la selección, si tus
características se ajustan a las necesidades del puesto de trabajo que
pretenden cubrir.

El contenido del currículum debe estar adaptado al puesto de trabajo al
que quieres optar, por lo que debe incluir claramente toda la información
importante para el puesto de trabajo en concreto. 



¿PARA QUÉ SIRVE EL CURRÍCULUM?

Objetivos de la persona que selecciona:  

• Obtener de forma resumida información sobre la persona candidata
• Seleccionar a los candidatos adecuados para el puesto
• Ser un instrumento de apoyo en las entrevistas de selección

Objetivos de quien busca trabajo:

• Lograr un impacto positivo en la personas que nos entrevista
• Poder optar a una entrevista personal

ESTRUCTURA DEL CURRÍCULUM

Tienes que tener en cuenta, que no existe una única forma válida para
redactar el currículum. No existen reglas.
Debe de constar de, al menos, tres partes bien diferenciadas (datos
personales, formación y experiencia profesional):

• Datos personales.
• Nombre y apellidos
• Dirección
• Teléfonos de contacto
• Correo electrónico (si lo tienes)
• Fecha de nacimiento

• Formación académica.
• Estudios Oficiales
• Título académico y especialidad, si la tiene

Centro donde lo has cursado
Fecha de finalización                                                                                                              

• Formación complementaria / ocupacional.
• Nombre del curso o seminario
• Centro de estudio
• Fecha de realización
• Número de horas
• Contenidos principales
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• Trayectoria profesional y laboral  / Experiencia.
• Nombre de la empresa
• Puesto desempeñado
• Tiempo y fechas
• Funciones realizadas

• Idiomas, incluyendo el nivel y estancias en el extranjero, si las hubiera.

• Informática, mencionando los conocimientos que se tienen y su nivel.

En el caso de haber realizado prácticas durante tus estudios, tareas de
voluntariado o trabajos sin contrato, se pueden incluir dentro del apartado
de Experiencia Laboral.

Al final puedes añadir un apartado denominado “Otros datos”, u “Otra
información de interés”, donde incluir aquella información relevante para
tu perfil y para el puesto al que aspiras, que no ha encajado en los
apartados anteriores.

Puedes incluir:

• Tu objetivo laboral, situándolo detrás de los datos personales y
redactándolo de forma corta y realista (cuando tu objetivo no se
corresponda con tu trayectoria).

• Tus aficiones, siempre que estén relacionadas con el puesto al que
optas y no entrañen peligro alguno para tu integridad física.

• Tu disponibilidad.
• Carnés de conducir y vehículo propio.
• Otros carnés.

No debes incluir necesariamente:

• Más datos personales.
• Información sobre por qué dejaste otros trabajos.
• Fotografía personal (a no ser que te lo indiquen. En este caso, la

pondrás en la esquina superior derecha; será de tamaño carné y
también puedes escanear la foto).

• Nombres y direcciones de referencia (llevarás esa información a la
entrevista, por si te la piden).

• Una portada.
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CONSEJOS

Utiliza papel de calidad:
• Debes de escribirlo a máquina u ordenador, nunca a mano (a no ser

que te lo indiquen).
• Debe ser claro, esquemático y bien organizado, facilitando su lectura

y comprensión.
• Destacar en negrita los datos más importantes  para el puesto de

trabajo al que optas, para que de un vistazo se lea la información
más importante.

• Cuida los márgenes e interlineados.
• Debe ser fácil de leer y entender.
• Evita las tablas y los cuadros.
• Utiliza negrita y/o mayúsculas para destacar los títulos.
• No debe sobrepasar dos hojas.
• Debe ser conciso y concreto.
• No debes mentir. Evita hinchar el currículum con información no del

todo veraz.
• Repasa la ortografía, sintaxis, gramática y signos de puntuación.
• No firmar o ni poner fecha. 

Antes de mandar tu currículum vitae, déjalo reposar un tiempo, y después,
vuelve a revisarlo.

TIPOS DE CURRÍCULUM

A la hora de redactar el currículum vitae hay que adecuarlo a cada tipo de
trabajo al que nos estamos dirigiendo. En principio, un mismo currículum
no es válido para todos los puestos a los que presentamos nuestra. 

Deberás escoger la presentación que mejor conviene a tu perfil
profesional y al puesto de trabajo.

Vamos a ver diferentes estilos y sus características:

* Estilo cronológico

Este estilo presenta la información con un orden cronológico. Esta
información la podemos ordenar de dos formas:
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• Directa: De lo más antiguo a lo más reciente, lo que permitirá ver la
evolución que has tenido tanto en formación como en experiencia. El
inconveniente que puede tener en alguna ocasión es que las
primeras experiencias sean poco relevantes y, las posibles lagunas en
el tiempo no pasarán desapercibidas.

• Inversa: Del presente hacia atrás en el tiempo, donde resaltará tu
última experiencia.
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CURRÍCULUM VITAE

DATOS PERSONALES 

 
Nombre y apellidos: Salvador Fernández López 
Fecha de nacimiento: 14 de Marzo de 1980 
Domicilio:   San Alberto Magno, 23 - 5º izda 

28135 Madrid 
Teléfono:  91 845 23 87 
Correo electrónico:  xxxxxx@xxxxx.xxx 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

1996 - 1998   

 
 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
2001   Electrónica Digital Aplicada. 300 h. I.M.A.F. Madrid
2000    Domótica. 200 h. I.N.E.M. Madrid 
 

EXPERIENCIA LABORAL 

 
2005 - 2007 Técnico en electrónica  Electromedia, S.L. (Madrid),
2003 - 2005 Técnico en montaje y mantenimiento de equipos  

electrónicos   Instalaciones Márquez. S.A. (Madrid)   
 Funciones: (detallas las tareas funciones más -

relevantes para el puesto al que optas) 
 

IDIOMAS 

Inglés. Nivel medio oral y escrito 
 

OTROS DATOS 
Carnet de conducir B y vehículo propio

 
 

Técnico en equipos electrónicos de consumo. 
Ciclo Formativo de Grado Medio en Equipos 
Electrónicos de Consumo. Instituto Miguel 
Servet. Madrid.  



* Estilo funcional ó por áreas (ocupaciones). 

En él distribuirás la información por ocupaciones o sectores. Al no seguir
una progresión cronológica te permitirá seleccionar aquello que tú
consideres más positivo, y aquello que creas más acorde con el puesto al
que optas. Podrás omitir períodos en paro, trabajos de poca relevancia...
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EUGENIA MARTÍNEZ PÉREZ  
2 de Abril de 1967  

Pza. del Sol,  2-1º dcha. 28671 Madrid  
91 658 25 96  

xxxxx@xxxxx.xxxx  

FORMACIÓN ACADÉMICA
 
1987   
  
 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
2007   Administración de bases de datos. 371 h. I.M.E.P.E.  
2004   Curso de Secretaria de Dirección. 600 h. I.N.E.M. 
 

EXPERIENCIA LABORAL
 
Auxiliar Administrativo 
 1996-2001 Gestoría RIAÑO (Madrid) 
 1992-1995 El Corte Inglés (Madrid) 
 
Operadora de Telemarketing 
 1991  ESTRATEL 

IDIOMAS 

Inglés.   Nivel ALTO 

INFORMÁTICA
 
Windows, Word, Access, Excel, e Internet y correo electrónico 

OTROS DATOS

    Carné de conducir y vehículo propio. 
    Disponibilidad inmediata 

Técnnico Superior en Administración y Finanzas. Formación 
Profesional de 2º grado en Administración y Finanzas. 
Instituto Santa Teresa. Madrid
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7.2. CARTA DE PRESENTACIÓN

Cuando envíes un currículum, bien respondiendo a un anuncio o por
autocandidatura,  para participar en un proceso de selección, no te olvides
de adjuntar una carta de presentación. Esta carta tiene como objetivo
introducir el currículum y dar un tono más personal a tu candidatura. Esto
hace desaparecer la idea de que se está haciendo un “mailing”
indiscriminado. Debes vender la idea de que te necesitan o pueden llegar
a necesitarte. Puede ser útil para diferenciarte de otros/as candidatos/as al
mismo puesto de trabajo.

¿PARA QUÉ SIRVE LA CARTA DE PRESENTACIÓN?

El objetivo de la carta de presentación es doble:
• Llamar la atención de la persona que recibe tu candidatura, para que

se interese, lea tu currículum y te convoque a una entrevista.
• Resaltar aquellos datos que pueden hacer de ti la persona candidata

ideal.

PARTES:

1. Saludo formal.
2. Referencia a la oferta / empresa / productos ó servicios.
3. Referencia a mi formación y experiencia.
4. El por qué de la carta, su finalidad.
5. Despedida formal.

La carta puede distribuirse en cuatro párrafos:

• El primer párrafo debe llamar la atención de quien recibe la carta.
Debes hacer mención al anuncio por el que estás escribiendo la
carta, o en el caso de que sea por iniciativa propia, explicarles por
qué les envías el currículum. 

• En el segundo párrafo deberás resaltar aquellos aspectos formativos
y profesionales de tu currículum que más le pueden interesar a la
empresa, y que pueden encajar con las necesidades del puesto.
Tienes que vender tus capacidades, conocimientos y experiencia.

• En el tercer párrafo especifica qué quieres obtener con esa carta: ser
incluido en un proceso de selección, acceder a una entrevista,...



• En el último párrafo, la despedida, trata de utilizar un estilo optimista
y “activo” para que la empresa sea la siguiente en dar el paso y
ponerse en contacto contigo.

CONSEJOS

La carta de presentación debe:

• Ser breve (no debe exceder de una página, si se envía por correo
postal).

• Ser ordenada y clara.
• Ser directa.
• Resumir las razones por las que se envía el currículum, los objetivos,

las cualidades más destacadas que pueden interesar a la empresa.
• Ser escrita a máquina u ordenador, a no ser que se te indique lo

contrario.
• Llevar fecha y firma (si se envía por correo ordinario).

También:

• Intenta poner el nombre de la persona responsable del
Departamento de Personal.

• No hagas fotocopias. Intenta no hacer cartas “estándar”, y
personalízalas para cada caso.

• Repasa la ortografía y la gramática.
• No grapes la carta al currículum.
• No utilices siglas ni abreviaturas.
• Emplea un tono positivo, evita provocar lástima.
• Si la envías por e-mail, la carta de presentación es el texto del e-mail

y el curriculum es el archivo adjunto.

TIPOS

La carta de presentación puede ser de dos tipos:

Si la vas a utilizar para responder a un anuncio que hayas visto en prensa,
en tablones de anuncios o en otros medios, debes redactar la llamada
“carta de respuesta a un anuncio”.
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Si la vas a utilizar para enviarla a empresas donde no sabes si en esos
momentos necesitan gente, a bolsas de trabajo, empresas de selección,...
tendrías que redactar una “carta de autocandidatura”.
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GABINETE PÉREZ Y ASOCIADOS
C/ Serrano, 28
28230 Madrid

Madrid, 22 de septiembre de 2009

Estimados/as Señores/as:

     Me dirijo a ustedes enviándoles mi currículum, tras ver la oferta 
publicada por ustedes en el diario “Mercado de Trabajo” el día 20 
del presente mes, en la cual solicitan un puesto de administrativo.

     Como pueden comprobar en mi historial profesional poseo 
experiencia y formación en la rama administrativa y me considero 
perfectamente capacitada para desempeñar las funciones propias 
del puesto.

      Por lo tanto me permito solicitarles una entrevista para tratar 
personalmente cualquier cuestión que consideren oportuna.

     Esperando tener noticias suyas en breve plazo, les saluda 
atentamente.

Fdo: Eugenia Martínez Pérez
Pza. del Sol, 2, 1º dcha
28671 Madrid

(* Nota: Si el envío es por e-mail, no es necesario encabezado y la 
carta finaliza con nuestro nombre)



En algunos libros y guías de búsqueda de empleo puedes encontrarte con otro
tipo de carta: la carta de seguimiento o agradecimiento o de recordatorio. No
es muy frecuente su utilización. Pero puede ser una forma de diferenciarnos de
otros candidatos y candidatas.  El objetivo es seguir manteniendo el contacto
con la empresa con la que ya hemos tenido un primer contacto, por ejemplo,
por haberles enviado ya nuestro currículum o por estar inmersos en un
proceso de selección con ellos. Esta carta es útil para cuando ha pasado un
tiempo y queremos reenviar nuestro currículum actualizado.

46 GUÍA DE BÚSQUEDA DE EMPLEO

 

 

 

 

 

 

ELECTRICOM EUROPEA
Dpto. de Personal

C/ Rotonda Vieja, 43
28830 San Fernando de Henares

Madrid, 22 de septiembre de 2009

Muy Señores Míos:

He podido comprobar por distintos medios que su empresa 
“ELECTRICOM EUROPEA” es líder en la implantación de equipos 
electrónicos para el hogar.

Por mi experiencia como técnico electrónico en este área, he seguido 
con atención el desarrollo de su empresa, por ello estimo que mi 
colaboración podría serles muy útil en el montaje y mantenimiento de 
equipos electrónicos para el hogar.

Me gustaría tener la oportunidad de conversar con ustedes en una 
entrevista para contarles mis conocimientos y experiencia.

En espera de sus noticias, les saluda atentamente:

Fdo: Salvador Fernández López
C/ San Alberto Magno, 23, 5º izq
28135 Madrid
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7.3. TELÉFONO

El teléfono es uno de los medios para contactar con las empresas, obtener
información sobre las mismas, responder a las ofertas, ofrecer nuestra
autocandidatura, realizar el seguimiento del proceso de selección. 

Antes de realizar una llamada debes pararte a pensar qué es lo que
pretendes y qué vas a decir.

Puedes utilizar el teléfono para contactar con la empresa después de
haber enviado una carta, averiguar datos, conseguir una entrevista a
iniciativa propia o responder a un anuncio publicado.

a) PARA OFRECER TU AUTOCANDIDATURA
(ver también apartado VIAS DE ACCESO)

Antes de llamar por teléfono, sería conveniente recoger información sobre
la empresa y averiguar quién es la persona responsable del Departamento
de Recursos Humanos o responsable de personal. 

Pasos a seguir:

• Presentación
• Captar la atención de quien tienes al otro lado del teléfono
• Manifiesta tu interés en trabajar en la empresa
• Intenta conseguir una entrevista personal
• Despídete cordialmente

Lo ideal sería conocer a alguien dentro de la empresa, ya que a veces el
contacto “en frío” tiene poca efectividad.

Consejos:

• Prepara lo que quieres decir
• Habla relajadamente y con confianza
• Procura hacer las llamadas a primera hora de la mañana, o última de

la tarde.
• Intenta ser breve
• Evita exponer dificultades personales
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• Ten a mano papel y bolígrafo para anotar datos que consideres de
interés.

• Pregunta el nombre de la persona con quién hablas, lo utilizarás de
referencia si tienes que enviar tu curriculum por e-mail., correo o fax,
incluyéndolo en la carta de presentación.

B) PARA RESPONDER A UNA OFERTA O REALIZAR UN
SEGUIMIENTO DE LA MISMA

• Por quién tienes que preguntar
• Motivo de tu llamada (respuesta a oferta)
• Posibles preguntas que pudieran hacerte sobre tu formación,

experiencia, disponibilidad...
• Preguntas que quieras hacer sobre el puesto, proceso de

selección...
• Forma de enviar la  solicitud.
• Fecha, hora, lugar de entrevista y persona de contacto.

Debe quedarte bien clara toda la información, no dudes en confirmar
algunas respuestas sobre las que dudes. 

Agradece la atención y despídete.

7.4. LA AGENDA

La búsqueda de empleo debe ser planificada y organizada. La agenda es
la herramienta en la que vamos a registrar las distintas actividades que
vamos  a ir realizando, así como los resultados de las mismas. 

En la agenda recogeremos los datos de las empresas a visitar, fuentes de
información, planificación semanal, contactos... su finalidad es gestionar el
tiempo y optimizarlo al máximo.

La agenda debe ser dinámica y abierta, introduciendo apartados según
las necesidades que vayan surgiendo.



¿QUÉ PRETENDEMOS CONSEGUIR UTILIZANDO UNA AGENDA?
• Organizar el tiempo de búsqueda de empleo siguiendo un método

determinado.
• Planificar y programar actividades evitando así posibles olvidos.
• Servir de control, para ver los resultados obtenidos y comprobar si el

método de búsqueda de trabajo que estamos siguiendo es efectivo.

¿QUÉ CONTENIDO PODEMOS DAR A NUESTRA AGENDA?
• Datos personales
• Extracto de nuestro CV
• Objetivos a corto, medio y largo plazo
• Tareas a planificar
• Planificación mensual
• Planificación semanal
• Red de contactos
• Fichas de seguimiento de las empresas. Por ejemplo:

Dentro de la planificación de nuestra búsqueda de empleo es importante
la revisión de lo que hemos conseguido y de lo que no.

Debemos repasar los objetivos marcados y comprobar las actividades
realizadas, las que no hemos conseguido, el nivel de consecución y las
dificultades con las que nos hemos encontrado.

A partir de ahí podrás subsanar posibles deficiencias en una nueva
planificación.

FICHA Nº 1

EMPRESA:

DIRECCIÓN:

TLF / FAX / CORREO:

PUESTO DE TRABAJO:

PERSONA DE CONTACTO:

TIPO DE CONTACTO:

QUÉ ENVÍO:

FECHA DE ENVÍO:

RESPUESTA:

TIPO DE RESPUESTA:

NOTAS:
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8. VÍAS DE ACCESO AL MERCADO DE
TRABAJO/FUENTES DE INFORMACIÓN

¿Dónde puedes encontrar información sobre ofertas de empleo y
empresas?. Existen distintas vías a través de las cuales puedes acceder al
mercado laboral (directas o a través de intermediarios laborales).

Debes emplear toda tu atención y esfuerzo para lograr ese puesto de
trabajo que estás buscando, viendo todas las fuentes de información que
existen a tu alcance:

• Oficinas de empleo. (intermediario laboral).
• Internet (ver apartado 9).
• Prensa diaria, especializada en ofertas o específica del sector de tu

interés.
• Intermediarios: Empresas de trabajo temporal, Agencias de

colocación, Empresas de selección de personal, C.A.I.L.s, Bolsas de
empleo, Cámaras de comercio, Red EURES.

• Red de contactos personales. 
• Autocandidatura .
• Radio y televisión en sus programas de empleo. Teletexto.
• Guías de localización empresarial (catálogo de empresas de

Alcorcón, páginas amarillas…).
• Directorios de empresas.
• Ferias, foros, encuentros y seminarios relacionados con el sector que

te interesa o con el empleo. 
• Asociaciones y colegios profesionales. 
• Asociaciones de estudiantes.
• Boletines oficiales de empleo público.

Para más información y ante cualquier duda, tienes a tu disposición a
los/as Orientadores/as Laborales a los que podrás realizar cualquier
consulta.

Nuestro objetivo es acceder a las ofertas de empleo, por tanto debemos
conocer las vías de acceso. En unos casos nos llevarán directamente a la
oferta, y en otras ocasiones habrá algún intermediario que ayude a poner
en contacto la oferta con nuestra demanda de empleo.
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8.1. INTERMEDIARIOS DEL MERCADO LABORAL

No hay que olvidar que los intermediarios prestan su servicio no solo a
quien busca trabajo sino también a quien busca trabajadores/as, es decir, a
empresas.

Al final de esta guía encontrarás los datos de algunos de estos
intermediarios con el fin de que puedas contactar con ellos.

a. OFICINAS DE EMPLEO: 

La Comunidad de Madrid, a través de su Servicio Regional de Empleo
(antes INEM) cuenta con una red de oficinas repartidas por toda la
provincia, desde las que prestan diversos servicios a los desempleados en
ellas inscritos.

El primer paso debe ser inscribirte como demandante de empleo en la
Oficina de Empleo más cercana a tu domicilio. Y en el caso en el que estés
trabajando y quieras acceder a otro empleo, puedes inscribirte en mejora
de empleo.

A la hora de inscribirte deberás dejar bien claro tu perfil profesional
(formación y experiencia), así como las ocupaciones en las que quieres
trabajar. 

A partir de ese momento te podrán enviar ofertas de empleo acordes con
tu perfil profesional. 

Todos estos datos podrás verlos a través de la página web del S.R.E. si te
inscribes en la oficina virtual (www.madrid.org Ver apartado Internet).

Aparte podrás participar en diversos programas de empleo o cursos de
formación ocupacional gestionados desde las Oficinas de Empleo.

En las Oficinas de Empleo también existe un área dedicada a gestionar las
prestaciones y los subsidios por desempleo, que pertenece aún al Servicio
Público Estatal- INEM.



b. EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL (ETT): 

Las ETT son empresas autorizadas por la Administración Laboral para
ceder temporalmente sus trabajadores/as a otras empresas.

Puedes inscribirte en su base de datos, dejando claro cuáles son las
ocupaciones en las que quieres trabajar. Desde ese momento te podrán
informar de ofertas de trabajo y contratarte de forma temporal para
después ponerte a disposición de otra empresa, denominada empresa
usuaria.

La empresa que te contrata y contrae todas las obligaciones respecto a ti
es la ETT (relación laboral), pero trabajas para la empresa usuaria, y es
ésta la que organiza tus funciones y tareas (relación funcional).

Tu salario vendrá determinado por el Convenio Colectivo de Empresas de
Trabajo Temporal, y nunca podrá ser inferior al de una persona trabajadora
de la empresa usuaria con igual categoría y funciones que tú.

La ETT como vía de acceso al empleo es una buena opción siempre y
cuando aceptes que siempre trabajarás de forma temporal y asumas esa
triple relación de la que hablábamos.

Cuando te apuntes a una ETT asegúrate de qué sectores de actividad son
sus empresas usuarias. En algunos casos podrán estar especializadas (p.
ej.: hostelería, administración, industria manufacturera, etc.).

En el directorio (aparatado 13) encontrarás las ETT de Alcorcón.

c. AGENCIAS DE COLOCACIÓN

Algunas empresas, asociaciones o colegios profesionales, realizan una
labor de intermediación laboral a través de su Agencia Privada de
Colocación. El requisito imprescindible es que tenga autorización del
INEM.

A diferencia de las ETT, estas Agencias actúan sin ánimo de lucro, pero
pueden cobrar una cantidad simbólica a sus usuarios, tanto empresas
como personas trabajadoras.
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Lo que se persigue es facilitar la labor de las Oficinas de Empleo, llegando
a empresas y colectivos específicos.

d. SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN Y APOYO A LA COLOCACIÓN
(S.I.A.C.)

Estos también son servicios promotores de la colocación de las personas
trabajadoras en desempleo. Están ubicados en centros y oficinas del
Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid, especializados
en algún sector productivo, siendo estos sectores:

• Administración y Oficinas
• Frío y Climatización
• Seguros y Finanzas
• Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
• Mecánica de Fluidos, Electricidad y Soldadura
• Edificación y obra Civil. 

Si te encuentras dentro de alguno de ellos puedes acudir a inscribirte.

e. RED EURES

En este caso el ámbito de actuación de la intermediación se amplía a toda
la Unión Europea. La Red Eures consiste en una cooperación entre todos
los servicios públicos de empleo de Europa, para que cualquier empresa o
cualquier personal trabajador pueda ofrecer sus ofertas y currículum vitae,
respectivamente.

Si te interesa debes ponerte en contacto con uno de las dos consejeras
con los que cuenta España, y ellas se encargarán de informarte del
funcionamiento de este servicio. http://ec.europa.eu

f. CENTROS INTEGRADOS DE EMPLEO (C.I.E.)

Estos centros tienen como objetivo promover la incorporación de las
personas desempleadas al mercado laboral mediante un sistema de
información, asesoramiento y asistencia técnica tanto a las personas
desempleadas como al empresariado y emprendedores.
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Estos centros se distribuyen por toda la comunidad de Madrid y están
gestionados por entidades y agentes del ámbito empresariales, sindicatos
y asociaciones profesionales, previo convenio de colaboración con el S.R.E.
Puedes ver la relación de los mismos en el apartado Directorio o en la web
del Servicio Regional de Empleo (S.R.E.).

g. CENTROS DE APOYO A LA INTERMEDIACIÓN LABORAL (C.A.I.L.)

Desde estos centros se promueve la integración laboral de todas aquellas
personas que por distintos motivos tienen mayores dificultades para
acceder al mercado laboral, como personas con discapacidad y otros
colectivos de personas desfavorecidas.

Pretenden la contratación de personas desempleadas en empresas
ordinarias a través de la orientación, asesoramiento y apoyo tanto al
desempleado como a los empresarios.

Están gestionados por entidades y asociaciones sin ánimo de lucro que
previo convenio con el S.R.E. como los C.I.E. desarrollan acciones por toda
la comunidad de Madrid. (Consultar Directorio).

h. BOLSAS DE EMPLEO

Algunas entidades ofrecen servicio de Bolsa de Empleo, consistente en
bases de datos que almacenan los currículums. de las personas
desempleadas o en activo y ofertas de empresas, cruzando sus datos y
poniendo en contacto la oferta con la demanda.

Estas entidades suelen ser:

• Ayuntamientos
• Organismos de la Comunidad de Madrid
• Universidades
• Academias y centros de formación especializada
• Asociaciones empresariales
• Colegios Profesionales
• Cámaras de Comercio
• Asociaciones para el empleo

54 GUÍA DE BÚSQUEDA DE EMPLEO



VÍAS DE ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO/FUENTES DE INFORMACIÓN 55

El procedimiento es parecido al de las Agencias Privadas de Colocación. 
Llama siempre antes por teléfono para confirmar que les interesa tener
trabajadores con tu perfil profesional

i. EMPRESAS DE SELECCIÓN. CONSULTORAS. 

Estas empresas, al igual que las Empresas de Trabajo Temporal, trabajan
con ánimo de lucro, pero no te contratan, solo hacen la selección de
personal para su empresa cliente.

Lo más habitual es que pongan anuncios en la prensa o en internet para
reclutar personas candidatas. Luego hacen pruebas y entrevistas de
selección, y finalmente presentan las candidaturas propuestas a la
empresa para que dé el visto bueno a las/os candidatas/os.

Podemos contactar con estas empresas, informarnos sobre los perfiles
profesionales que les interesan, y si coincide con el nuestro, dejarles el
currículum vitae.

8.2. RED DE CONTACTOS

Es una de las principales vías de información y suele dar buenos
resultados en la búsqueda de empleo.

Esta red está formada por: familiares, amigos/as compañeros/as de otros
trabajos, amigos/as de clubes deportivos o asociaciones, vecinos/as,
profesores/as, antiguos/as clientes y proveedores,...

Informa a la gente que te rodea de que estás buscando empleo, para que
a través de su información y conocimientos puedan ayudarte. No hables
sólo con las personas que pienses pueden ser importantes o influyentes, a
veces una simple información puede ser clave, y te puede servir para
ponerte al día de cómo funciona el mercado laboral.
Diles qué tipo de trabajo te interesa, lo que sabes hacer, la experiencia que
tienes... cuantos más datos, mejor. Pero intenta no dar lástima. Intenta
superar el pudor a hacer pública tu situación de desempleado.
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8.3. INTERNET  

(ver apartado 9)

8.4. PRENSA

El lugar habitual donde encontrar ofertas de empleo es en los anuncios
que aparecen en la prensa o en revistas especializadas. Son insertados por
la propia empresa que contrata, muchas veces es una ETT, o por una
empresa de selección.

En tu plan de búsqueda, la consulta de anuncios de prensa se debe
convertir en una rutina semanal consistente en conseguir el periódico o
revista, seleccionar los anuncios, y contactar con la empresa. Todo ello
requiere dedicarle varias horas a la semana. La rapidez en contestar a las
ofertas es importante, ya que, como es lógico, llegan a conocimiento de
mucha gente. La prensa de empleo suele estar de consulta en sus páginas
de internet.

Estas publicaciones puedes comprarlas, pero lo ideal es encontrar alguna
biblioteca, servicio de documentación u organismo público donde
consultarlas sin necesidad de hacer gasto económico alguno. También es
útil compartir ese gasto con otra u otras personas que estén buscando
trabajo igual que tú.

Ten en cuenta que existe prensa diaria y semanal; que los periódicos de
gran tirada destinan un suplemento especial al mundo del trabajo y
empresa todos los fines de semana (páginas color sepia); que aparte de
los periódicos nacionales, los hay locales, casi siempre gratuitos; y que
muchos colegios profesionales o asociaciones editan revistas
especializadas en una profesión o sector profesional.

Anunciarte a ti mismo en un periódico también es otra opción. En los
propios periódicos (p.ej. en Segundamano) encontrarás la forma de
hacerlo.

En el directorio, al final de la guía puedes consultar qué periódicos hay a tu
disposición, y cuáles de ellos tienen sitio web en internet (aunque en
algunos casos no es gratuito su acceso).



ANUNCIOS DE PRENSA

a. Definición

Tanto los anuncios en prensa escrita, como en radio o televisión, son uno
de los métodos que utilizan las empresas para buscar trabajadores. La
prensa es el medio más utilizado, ya que sólo hay que comprar el
periódico o acudir a algún organismo público donde poder consultarlo, y
una de sus ventajas es el ahorro de tiempo ya que uno se dirige donde ya
hay una vacante.  El inconveniente con el que te puedes encontrar es que
haya muchas personas con perfil similar al tuyo y, puedan competir por el
mismo puesto.

Al seleccionar los anuncios, busca los que más se ajusten a tus
características personales y profesionales. Es conveniente que conozcas
las características de un anuncio.

En el anuncio hay información diferenciada:

• Información sobre la empresa: nombre (no siempre), tamaño,
actividad que realiza, sector... En ocasiones el nombre de la empresa
no aparece por diversos motivos: para evitar recomendaciones,
llamadas inoportunas, un exceso de llamadas, filtrar información a la
competencia, etc.

• Puesto de trabajo ofertado: funciones, tareas, categoría laboral,
condiciones de trabajo, retribución, planes de formación, tipo de
contrato,...

• Perfil requerido: requisitos y aspectos a valorar sobre experiencia
profesional, formación, conocimientos, personalidad, disponibilidad,...

• Remuneración: no aparece en todos los anuncios, pero sí en
ocasiones

• Información referente al proceso de selección: dirección o teléfono y
nombre de persona de contacto donde acudir o llamar, si debe
adjuntar fotografía,...

b. Consejos

• No es necesario que cumplas todos los requisitos para poder optar al
puesto de trabajo

• Contesta rápidamente. No esperes a mañana.
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• Puedes responder si cumples al menos las dos terceras partes de los
requisitos, siempre que sean requisitos indispensables o básicos

• Ten en cuenta que el candidato ideal no existe
• Lo importante es contrastar lo que ofrece el puesto de trabajo con tu

pasado, tu situación actual y tu proyecto de futuro.
Es interesante aprender a leer entre líneas el anuncio, para ahorrar
tiempo y posibles sorpresas. A tener en cuenta:

c. Anunciarse uno mismo

Otra forma de buscar trabajo a través de la prensa es poner un anuncio en
los periódicos o tablones de anuncios ofreciéndote para el trabajo que
estás buscando. De esta forma no esperas a que aparezca el anuncio que
deseas, sino que te adelantas a los posibles competidores ofreciéndote tú,
y será la empresa la que te busque.

8.5. RADIO Y TELEVISIÓN

Junto con la prensa, la radio y la televisión son los medios de
comunicación por excelencia. Esto hace que las empresas las utilicen para
encontrar y preseleccionar candidatos/as para sus ofertas de trabajo.

Una vez que conoces el programa y el horario en el que se anuncian las
ofertas, ya puedes planificar su consulta, añadiéndolo a tu agenda y

DONDE DICE: PODRIA SER:

Empresa líder del sector /
Importante firma en expansión

Una empresa cualquiera

Salario interesante Lo normal en el sector

Posibilidades de promoción Ascenso según convenio

Incentivos A comisión

Dietas de comida Jornada partida

Disponibilidad Echar horas extras
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dedicándole su tiempo. Estos programas suelen emitirse todos los días y
el horario es habitualmente por la mañana.

Al igual que ocurre con los anuncios de prensa, las ofertas de Radio y TV
son conocidas por mucho público, por lo que la rapidez en la respuesta y
la insistencia son clave para lograr al menos una entrevista de trabajo.

En estos programas puedes también obtener información laboral
(contratos, condiciones laborales...) que en  forma de monográficos,
entrevistas, etc ofrecen a los telespectadores. 

Otro medio para encontrar ofertas de trabajo son las páginas de Teletexto
de algunas cadenas de televisión.

8.6. AUTOCANDIDATURA

La autocandidatura se da cuando presentas personalmente tu C.V. en la
empresa en que te interesa trabajar pero desconoces si la empresa
necesita a alguien en esos momentos. 

Esta búsqueda, en mayor parte de los casos, no es inmediata, sino que hay
que plantearla como a medio o largo plazo, ya que la empresa no siempre
está buscando personal cuando reciben nuestra candidatura. Un “no” no
significa un “no” a ti, sino que en ese momento no necesitan personal. 

Lo primero es hacerte con las direcciones de las empresas. Lo puedes
conseguir a través de directorios de empresas que se editan anualmente,
directorios de Cámaras de Comercio, revistas especializadas, el servicio de
orientación laboral del IMEPE-ALCORCÓN, webs...

Intenta conseguir toda la información posible de la empresa, por ejemplo a
qué se dedica, si existen puestos similares al que estas solicitando...Gracias
a internet es fácil a acceder a esta información.

Las empresas suelen ir creando su propio archivo de solicitudes y
currículum, que llegarán a utilizar cuando surja una vacante. 

La importancia del método de la autocandidatura radica en el hecho de



que más del 80% de las necesidades de personal de las empresas se cubre
sin oferta en medios de comunicación ni acudir a intermediarios laborales.

Si una empresa cuenta con un fichero de currículum vitae, enviados
espontáneamente por quien busca trabajo, éste se convierte en la forma
más rápida y barata de encontrar candidatos.

Para poder entrar en ese fichero, el primer paso es hacer llegar nuestro
currículum a la empresa y que éste le resulte atractivo para una eventual
necesidad de personal. Si es así la empresa podrá contar con nosotros en
un futuro. Pero no eternamente, ya que un currículum enviado hace más
de un año será considerado obsoleto y normalmente no se tendrá en
cuenta.

En muchos casos el fichero estará informatizado, por lo que incluir el
número de DNI en el currículum es obligado. También habrá ocasiones en
las que la empresa cuenta con un modelo de solicitud de empleo estándar,
que deberemos rellenar, y a veces acompañar de foto y/o currículum.

Cuando utilicemos el método de la autocandidatura acudiendo
personalmente a la empresa, tenemos que llevar una carpeta con
fotocopias de títulos académicos, cursos, contratos, vida laboral,
fotografías, D.N.I., así como nuestra agenda. Si en el momento de entregar
el currículum nos piden alguno de estos documentos, siempre lo
podremos aportar. 

La autocandidatura es imprescindible para muchas profesiones, pero
especialmente para aquellas relacionadas con titulaciones universitarias,
medias o superiores.

Hay otras profesiones, las que no exigen cualificación o las de tipo
transversal, es decir que existen en todas las empresas (p.ej.: auxiliar
administrativo), donde la autocandidatura no es tan importante.

En cuanto a las formas de presentar la autocandidatura serían:

• LLAMADA TELEFÓNICA:  

(ver apartado 7)
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• VISITA PERSONAL: 

Con esta visita lo que puedes conseguir es dejar tus datos en la empresa,
bien mediante currículum vitae o rellenando la solicitud correspondiente
que te facilite la empresa, ya que será muy difícil que te atiendan si no has
concertado cita anteriormente. Por eso, en la medida de lo posible:

• Busca a alguien que te presente
• Consigue referencias
• Utiliza tu red de contactos
• Emplea un tono positivo

• POR CARTA / INTERNET: 

El correo ordinario o el envío por internet  ha sido hasta ahora uno de los
métodos más utilizados para hacer llegar nuestros curriculums. a las
empresas. Éste irá acompañado de una carta de presentación que lo
introducirá, en donde resaltarás lo más importante de tu currículum vitae
en función del puesto al que optas, así como del objetivo que buscas.

8.7. EMPLEO PÚBLICO  

(Ver apartado 5)



9. INTERNET COMO HERRAMIENTA Y
RECURSO PARA LA BÚSQUEDA DE EMPLEO

Internet es un importante punto de encuentro entre empresas y
demandantes de empleo, aportando rapidez, flexibilidad y universalidad a
la intermediación laboral.

Para su uso es imprescindible que cuentes con un equipo informático que
te permita acceder a la red, y con una cuenta de correo electrónico. El
Ayuntamiento de Alcorcón pone a tu disposición aulas en las que puedes
consultar internet de manera gratuita: IMEPE-ALCORCÓN, Centro
Municipal de Promoción de las Mujeres, Bibliotecas Municipales, …

Buscar trabajo a través de la red se va convirtiendo en algo común hoy en
día. Puedes acceder desde cualquier parte del planeta y la información
que obtienes a través de Internet es muy variada.

A. Buscadores e información sobre empresas.
B. Información sobre los perfiles profesionales que buscan.
C. Anuncios de empleo en diarios y revistas especializadas.
D. Portales de empleo y bolsas de empleo.
E. Contacto con empresas que se dedican a la intermediación.
F. Información a emprendedores.
G. Convocatorias de empleo público.
H. Herramientas de búsqueda de empleo.
I. Técnicas para realizar entrevistas.
J. Test psicotécnicos.
K. Recursos formativos.
L. Redes profesionales.

A. Información sobre empresas
En Internet se pueden consultar directamente las páginas web de las
empresas, las que las tengan, en las cuales podemos ver sus servicios,
localización y muchas de ellas tienen un apartado “trabaja con nosotros”
en el cual podemos enviar nuestro CV o rellenar un formulario.

También se pueden consultar y buscar empresas por sectores o
localización por ejemplo en las www.paginas-amarillas.es, servicio muy útil



y actualizado, o en las páginas del IMEPE-ALCORCÓN, La Cámara de
Comercio de Madrid….

B. Información sobre los perfiles profesionales que buscan
Consultando los portales de empleo podemos ver los requisitos que
diferentes empresas piden a sus futuros trabajadores/as y así comprobar
que tipo de formación nos falta, y así poder completarla. Ejemplos de
portales de empleo: www.infojobs.net, www.currantes.com ,…

C. Anuncios de empleo en diarios y revistas especializadas
La mayoría de los periódicos y revistas actuales, tiene su versión digital
colgada en la red, con lo que podemos hacer consultas en todas sus
secciones, entre ellas las de anuncios de ofertas de empleo. Puedes
encontrar varias en www.laboris.net.

D. Portales de empleo y bolsas de empleo
Los portales de empleo son sitios web en los cuales se pueden consultar
ofertas de empleo y en las cuales nos podemos inscribir dándonos de alta
en ellos.

E. Contacto con empresas que se dedican a la intermediación
Existen varios tipos de empresas que se dedican a la intermediación,
como lo son las Empresas de Trabajo Temporal, las consultoras, centros de
empleo,..

F. Información a emprendedores
En el caso de estar pensando en montar un negocio o empresa por cuenta
propia, además de la atención personalizada que se puede encontrar en el
propio IMEPE-ALCORCÓN, podemos tener información a nuestra
disposición en la red, como por ejemplo en el Portal de Emprendedores de
la página www.madrid.org, www.emprendelo.es.

G. Convocatorias de empleo público
En la red se pueden consultar todas las ofertas de empleo público que se
convocan, tanto a nivel nacional como por comunidades. Tenemos a
nuestra disposición en internet: en www.boe.es, en www.madrid.org, está
el BOCM y el 012, en el www.060.es ...

H. Herramientas de búsqueda de empleo
Algunas herramientas de las que utilizamos para buscar empleo, tales
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como el CV o la carta de presentación, además de la información
mostrada en esta guía, podemos consultarla en la red en paginas
especializadas como por ejemplo: www.modelocurriculum.net , o también
en portales de empleo.

I. Técnicas para realizar entrevistas
Existen unas recomendaciones y consejos para realizar correctamente una
entrevista de trabajo, y estas, además de encontrarlas en esta guía, se
pueden consultar en la red, como por ejemplo en
www.entrevistadetrabajo.org , en www.laboris.net

J. Test psicotécnicos
Los test psicotécnicos nos los podemos encontrar como parte de un
proceso selectivo. Se pueden entrenar para mejorar los resultados y
tenemos a nuestra disposición una gran variedad de ellos en páginas en
internet especializadas. Por ejemplo: en www.psicotecnicostest.com.

K. Recursos formativos
En la red se puede consultar una amplia oferta formativa ocupacional,
destacando el portal del empleo de la página de madrid.org, y paginas de
organismos como el IMEPE-ALCORCÓN y similares.

L. Redes profesionales
Fundamentalmente tienen dos usos prácticos: las personas que quieren
cambiar de empleo y los empresarios que desean fichar a algún trabajador
o buscar clientes y aliados. Como por ejemplo: www.linkedin.com y
www.xing.com

Puedes encontrar más direcciones interesantes en el directorio que se
encuentra al final de esta guía.
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10. EL PROCESO DE SELECCIÓN

10.1. ENTREVISTA DE SELECCIÓN

La entrevista es el principal elemento de decisión en la mayoría de los
procesos de selección de personal. Con frecuencia se sitúa al final del
proceso,  este es el modo para obtener una evaluación más completa  de
las personas candidatas. 

Es habitual, que previamente a la entrevista se hayan realizado distintos
test o pruebas psicotécnicas que el/la entrevistador/a habrá analizado;
con esta información se preparará la entrevista lo que facilitará una
evaluación más completa y en profundidad del/la candidata/a.

En muchos casos la empresa puede decidir prescindir de la utilización de
otras pruebas, pero la entrevista de selección suele ser un elemento
irrenunciable antes de incorporar trabajadores/as a la plantilla, ya que
aporta al entrevistador/a más información que el Currículum Vitae o las
pruebas de selección.

A través de la entrevista la empresa intenta determinar si el/a candidato/a
es adecuado para cubrir la oferta. Sin embargo la entrevista no es
perfecta. No es totalmente objetiva y no predice con exactitud el
rendimiento del futuro candidato/a. Incluso varios entrevistadoras pueden
no coincidir en las evaluaciones sobre una misma persona candidata. 

A pesar de estos factores subjetivos, proporciona mucha información útil
del/a candidato/a, y sobre todo, los/as entrevistadores/as y sus futuros
Responsables necesitarán  conocer al/la trabajador/a antes de contratarlo.

Habitualmente los interrogantes que pretende despejar la empresa se
centran en si la persona candidata sabe, quiere y puede desempeñar el
puesto, así como predecir su rendimiento en el mismo.



La persona demandante de empleo interesado en la oferta, debe
transmitir en la entrevista su competencia laboral para el puesto,
demostrar que SABE, PUEDE y QUIERE desempeñar el puesto, en la
confianza de que si sabe convencer al entrevistador/a en relación con
estos asuntos se convertirá en un/a candidato/a con probabilidades para
cubrir la oferta. Se trata de mostrar interés, y causar  una impresión
positiva en la persona que realiza la entrevista. 

Las últimas tendencias en Recursos Humanos y selección de personal
incluyen las llamadas entrevistas por competencias, donde el
entrevistador se adentra en los comportamientos claves que las personas
trabajadoras tenemos en nuestro puesto de trabajo ante situaciones
puntuales.
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¿SABE? ¿QUIERE? ¿PUEDE?

Para determinar qué sabe,
normalmente se contrastará la
información del currículum
vitae en relación con la
formación y experiencia del/la
candidata/o. Se trata de ver si
tiene los conocimientos y
formación requeridos para el
desempeño del puesto.

Este es el segundo punto
crítico que debe despejar el/la
entrevistador/a. Puede que la
persona conozca el
desempeño profesional del
puesto, pero no tenga interés
en desempeñarlo, o hacerlo
en las condiciones que
plantea la empresa (horario,
sueldo, etc.), o no tenga
motivación suficiente. En este
caso, no parece que sea una
buena operación para la
empresa la contratación de
un/a trabajador/a que tiene
reticencias a la hora de
aceptar el puesto en las
condiciones ofertadas. 

Subrayar la importancia que
tiene mostrar interés, buena
disposición y flexibilidad. No
olvidemos que en la mayoría
de los procesos es la empresa
y no el/la candidata/a el que
toma la decisión final, en base
a lo observado y evaluado en
la entrevista.

A veces, la persona
demandante sabe y quiere
ocupar el puesto, pero puede
que sus circunstancias
personales (capacidades,
aptitudes, experiencia,
habilidades, destrezas,...)
impidan un adecuado
desempeño profesional. En
este sentido, la situación
personal del demandante
(cuidado de hijos/as o
familiares, capacidades físicas,
estar cursando estudios, etc.)
dejan a la empresa ciertas
dudas en cuanto al
desempeño profesional. 

En ocasiones, los puestos
exigen desplazamientos de
varios días que pueden ser
incompatibles con las
circunstancias del
demandante.

En resumen, se trata de
mostrar interés, exponer y
defender nuestra candidatura
(argumentar con evidencias)
nuestra capacidad y
adecuación al puesto. Así
como finalmente causar una
impresión positiva en el/la
entrevistador/a.



Una pregunta propia de este análisis podría ser: “¿cómo resolvió, cuáles
fueron sus palabras y cómo se sintió en la última discusión que tuvo con
un/a compañero/a de trabajo?”. Cualquier situación crítica en el
desempeño de nuestra profesión puede resultar de interés para la persona
que entrevista.

TIPOS DE ENTREVISTA

Cada proceso de selección requiere unas condiciones particulares y,
lógicamente, la entrevista de selección deberá ajustarse a la cultura de la
empresa y a las condiciones del puesto ofertado, así como al perfil
requerido. El propósito del entrevistador/a no es recoger información
privada de la persona entrevistada ni mostrarse particularmente descortés
por gusto, si no evaluar el comportamiento y las respuestas del
entrevistado.

A) Estructurada / semi-estructurada / informal.

En función de lo abierta o cerrada que sea la entrevista, podemos hablar
de una entrevista estructurada, donde existe un guión que recoge las
preguntas más relevantes en relación con el puesto. Las preguntas son
prefijadas y definidas. 

Si las preguntas, desarrollo e interpretación se planifican previamente,
pero con cierto grado de libertad para abordar temas que pueden surgir al
hilo de las respuestas, estaríamos hablando de una entrevista semi-
estructurada. 

En otras ocasiones nos encontramos con que la entrevista no ha sido
preparada previamente por parte del seleccionador. Nos podemos
encontrar ante este tipo de entrevista informal en el caso de puestos poco
cualificados.

B) Individual / Panel / grupo

En la mayoría de los casos nos encontraremos con una entrevista
individual que es mantenida entre dos personas, la que entrevista y la que
es entrevistada. En el estilo “panel” son varios entrevistadores/as los que
te formulan las preguntas. 
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En algún caso, nos encontraremos que (por falta de tiempo o preparación,
porque se quiera plantear la situación como dinámica de grupo, o por
cualquier otro motivo), la entrevista se resuelve con un grupo de
candidatos/as. Puede ocurrir que las personas entrevistadas discutan
sobre un tema en presencia del entrevistador/a o entrevistadores/as, que
observarán sus características personales. Se valoran aquellas
intervenciones en las que se resuman lo que han aportado otros
miembros, así como la opinión, modo de exposición, comunicación no
verbal y técnicas de negociación-persuasión.

Lo más importante, es que seas, ANTE TODO, “TU MISMO”. 

C) Screening telefónico

En el primer contacto telefónico, el/a entrevistador/a puede realizar  una
pre-entrevista  donde verifique los datos del curriculum (experiencia,
formación, conocimientos, motivaciones, intereses…etc), así como otros
aspectos que considere relevantes.

Este primer filtro en el proceso, nos permitirá pasar a una segunda fase,
que sería la entrevista.

D) Entrevista de selección por competencias 

Actualmente las empresas han pasado de un modelo de Entrevista
Convencional a realizar Entrevistas por Competencias, donde se evalúa no
solo lo que sé HACER sino el CÓMO  lo realizo (habilidades,
conocimientos, actitudes).

La mejor forma de conocer cómo una persona puede desarrollar su
trabajo, es a través de la obtención de evidencias basadas en la
experiencia y situaciones pasadas. La entrevista por competencias trata
de recoger “evidencias” de estas situaciones ajustadas a las competencias
a evaluar, por lo que el tipo de preguntas variará notablemente con
respecto a la entrevista tradicional, nos pedirán ejemplos de situaciones
con datos como (qué hiciste, cómo lo hiciste, cómo te sentiste).

El perfil de competencias depende del puesto a cubrir y puede variar
dependiendo de la empresa y el puesto a seleccionar, en base a este perfil
se diseñarán las preguntas y estructura de entrevista para recoger
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información que corrobore los datos aportados.

Las competencias que más valoran para las personas candidatas a un
primer empleo son:

• El entusiasmo y las ganas de trabajar
• La capacidad de adaptación a la filosofía de la empresa
• La orientación al cliente
• La empatía (facilidad para entender las necesidades de los demás)
• La capacidad de aprendizaje
• La flexibilidad para adaptarse a los cambios
• El trabajo en equipo

En puestos que requieren experiencia se valoran además:

• La iniciativa
• La capacidad de decisión y de gestión de equipos de trabajo
• La creatividad
• El liderazgo
• La capacidad para anticiparse a los cambios y a nuevos entornos
• El control de las emociones
• La capacidad de negociación 

Pero, ¿en qué consiste? Es muy fácil darse cuenta de que uno se enfrenta
a una entrevista por competencias porque la mayoría de preguntas que
hace el experto en selección están relacionadas con situaciones a las que
el/la candidata/a estuvo sometido en el pasado o con las que podría
encontrarse en el futuro. Lo que el/la entrevistador/a quiere saber es cómo
actuó el/la candidato/a o cómo actuaría para ver si posee las
competencias que requiere el puesto.

Le hará preguntas que le obliguen a dar una explicación para evitar que
intente mentirle con una respuesta cerrada (sí o no) y cada pregunta
estará relacionada con una competencia.

Si busca a una persona de atención al público le preguntará, por ejemplo,
cómo solucionó el problema más grave con un cliente que le surgió en su
último trabajo. Así dará por sentado que lo hubo, porque siempre los hay,
y a partir de las explicaciones del/la candidata/a conocerá de qué forma
abordó la situación.
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Un/a candidato/a puede engañar en una entrevista por competencias,
pero le será más difícil que en otro tipo de entrevistas y si se encuentra
con un seleccionador experimentado esté sabrá detectarlo. 

¿Cómo hacerle frente? Lo primero es prepararse para ella. Además de
saberse el currículum de memoria para contestar sin titubeos cuando nos
pregunten por él y de tener clara la respuesta a cuestiones como ¿cuánto
queremos ganar? tenemos que prever preguntas sobre situaciones.

Ante todo hay que ser sincero, pero eso no está reñido con hacer un
ejercicio de autoanálisis para descubrir qué competencias poseemos y
cómo las aplicamos al trabajo. Si somos conscientes de ellas podremos
afrontar con más soltura preguntas de tipo situacional.

También conviene estudiar a fondo el perfil de la empresa que ofrece el
empleo y las características del puesto a cubrir. Eso nos ayudará a
hacernos una idea de las competencias que lleva asociadas y de lo que se
esperará de nosotros/as. 

COMPORTAMIENTO ANTES / DURANTE / DESPUÉS DE LA ENTREVISTA

a) Antes de la entrevista

Según lo que llevamos visto, la entrevista es el punto más importante del
proceso de selección. Por tanto, lógicamente debemos recoger
información y preparar la entrevista. Si me preparo cuando voy a un
examen, ¿por qué no hacerlo ante una entrevista de trabajo? Preparando
la entrevista se evitarán errores y se mejorarán los resultados. A tener en
cuenta:

• Repasa tus objetivos profesionales
• Repasa todos tus datos. Ten claro lo que quieres, lo que puedes decir

y en lo que quieres insistir.
• Prepárala teniendo en cuenta que en la mayoría de los casos su

estructura es la siguiente:
1. Acogida: Saludo y charla introductoria
2. Información de la empresa y objetivo de la entrevista
3. Preguntas del entrevistador/a
4. Cierre: Preguntas del candidato al entrevistador/a, recapitular puntos fuertes
5. Despedida
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Pero no solo tienes que prepararte para poder controlar tu posible
ansiedad o nerviosismo, sino que también deberás tener en cuenta tu
aspecto físico y preparar la imagen personal, ya que la imagen vende: tu
ropa, pelo, olor, maquillaje, complementos,... Y obviamente, tendrás que
adecuar tu imagen al perfil del puesto.

b) Durante la entrevista

En el desarrollo de cualquier entrevista tan importante es la información
verbal como la información no verbal que se transmite.

Los primeros minutos son decisivos en la entrevista de selección. El éxito o
fracaso suele depender de esa primera impresión que somos capaces de
transmitir. Habitualmente, está muy relacionada con la apariencia, la
expresión facial, el movimiento, el tono de voz, las palabras, etc. Cuando
acudimos a una entrevista debemos tener en cuenta que todos estos
aspectos contribuyen a dar una imagen inicial del candidato. Esa primera
impresión permite al entrevistador tener un punto de referencia en
relación con el entrevistado. Al no conocer al candidato, el seleccionador
debe forjar un esquema inicial a partir del cual irá encajando el resto de
información.

En este sentido, es importante tener la habilidad de saber reformular
positivamente nuestros puntos débiles, es decir, transformar lo negativo
en positivo, convertir un punto débil en una ventaja, y un defecto en una
virtud.

Dentro de la información que transmites verbalmente:

• Haz comentarios positivos de tus experiencias anteriores, así como
de tus aficiones, intereses y metas

• Pregunta a tu entrevistador por los objetivos del departamento, las
posibilidades de formación y promoción dentro de la empresa, la
continuación del proceso de selección, ...

• Haz comentarios que denoten interés por el trabajo

Por este motivo debemos cuidar nuestra apariencia en la entrevista de
selección. Podemos transmitir una imagen inicial pobre e intentar
remontar a lo largo de la entrevista, sin embargo, esto resulta perjudicial
para nuestra candidatura por lo que debemos evitar esta situación. 
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Necesariamente, nuestro interés debe ser encajar con la “cultura” de la
empresa y con el puesto al que nos dirigimos. La imagen que debemos
transmitir es muy distinta si nos presentamos a un puesto ejecutivo o de
dirección a si lo hacemos para un puesto de operario en una cadena de
producción. Dentro de cada uno de estos perfiles se tratará también de
intentar encajar con la idea (y la imagen), que tiene esa empresa en
relación con el puesto que se selecciona. Si para ciertas empresas resulta
inaceptable que un varón, con perfil ejecutivo, lleve un discreto pendiente
en la oreja, para otras, puede ser un indicador de espontaneidad y
desenfado que encaje con el puesto que se solicita.

En una entrevista de selección no solo hay que tener en cuenta lo que
decimos sino también todo aquello que transmitimos sin hablar. Por
ejemplo:

• El contacto visual. Mirar directamente a la persona que te entrevista tiene
un efecto positivo. Puedes transmitir seguridad, honestidad, confianza,
interés,... pero no “claves la mirada” ya que puedes resultar agresivo.

• El tono emocional, que incluye la entonación animada, postura
corporal, expresión facial, sonrisas en los momentos oportunos…

• El volumen y la claridad de la voz, pueden transmitir seguridad en sí
mismo, auto confianza, interés,... o todo lo contrario.

• La fluidez verbal, es decir, la facilidad de la persona para expresarse
oralmente.

Hay que evitar caer en contradicciones entre lo verbal y lo no verbal, ya
que se tiende a creer más en lo que transmite el lenguaje no verbal.

En una entrevista de selección se va a valorar tu motivación y ambición
hacia la consecución de un trabajo, ser una persona activa, y tener
habilidades sociales.

c) Después de la entrevista

Una vez que has salido de la entrevista, conviene que pares un momento a
reflexionar sobre tu comportamiento. Coge papel y lápiz y anótalo. Te
servirá para aprender y corregir errores. Anota el tipo de preguntas, las
respuestas que has dado a las mismas, qué cambiarías y qué mejorarías,
así como los datos que te haya ofrecido el entrevistador referente al
puesto, salario, horario, condiciones…etc.
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TIPOS DE PREGUNTAS EN UNA ENTREVISTA DE SELECCIÓN

Sobre tu formación:
• ¿Qué te decidió a elegir los estudios realizados?
• ¿Cuáles eran tus asignaturas favoritas?
• ¿Qué te ha aportado la formación que has recibido?

Sobre tu experiencia:
• ¿En qué has trabajado anteriormente?
• ¿Cuáles eran tus funciones en la empresa anterior?
• ¿Cuáles eran tus responsabilidades?
• ¿Qué piensas de tus compañeros anteriores?
• ¿Qué opinas de tu jefe anterior?
• ¿Por qué dejaste el trabajo?

Sobre la empresa y el puesto que se ofrece:
• ¿Qué te llama la atención de este puesto?
• ¿Por qué piensas que puedes hacerlo bien?
• ¿Cuáles son tus proyectos profesionales?
• ¿Qué valoras más en el trabajo?
• ¿Qué características debe tener tu superior jerárquico, para que

podáis formar un buen equipo?
• ¿Qué sueldo deseas ganar?

Sobre tu situación personal y familiar:
• ¿Cuál es tu situación familiar?
• ¿Tienes hijos/as? ¿Qué edades tienen?
• ¿Perteneces a alguna asociación?
• ¿Qué libros y revistas lees habitualmente?
• ¿Puedes decirme características positivas y negativas de ti mismo/a?
• ¿Qué haces en tu tiempo libre?

CONSEJOS PARA SUPERAR UNA ENTREVISTA DE SELECCIÓN:

• Aseo. Acude con buena presencia, adecuando tu imagen a la
empresa

• Llega puntual a la entrevista
• Firmeza. Da la mano con firmeza, sonriendo y mirando a los ojos, sin

agresividad
• Seguridad. Mira a los ojos de tu entrevistador/a
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• Naturalidad. No estés tenso. Aunque un ligero nerviosismo es
positivo, ya que te hace estar más despierto

• Discreción. Deja que el seleccionador lleve la entrevista
• Lenguaje. Utiliza un lenguaje rico, pero no caigas en la pedantería. Sé

claro y específico en tus respuestas
• Lleva preparados tus puntos fuertes y tus puntos débiles, resaltando

siempre aspectos positivos
• Haz preguntas a la persona que te entrevista
• Sinceridad. No mientas
• Dinero. Si es tu primer empleo, no exijas. Pregunta por las

posibilidades de promoción
• Despedida. Puedes preguntar cuándo será el próximo contacto que

tengan contigo

10.2. PRUEBAS DE SELECCIÓN

En ocasiones la empresa puede intentar recoger información adicional de
los candidatos a través de pruebas de selección. Según las circunstancias,
el puesto ofertado, el número de candidatos, etc. la empresa puede
establecer un procedimiento u otro para la selección (el criterio para la
selección de las pruebas adecuadas deberá ajustarse al perfil del puesto y
a las circunstancias que se dan en el procedimiento concreto).

Según el aspecto que se pretenda evaluar para el proceso de selección las
pruebas pueden ser de distinto tipo:

PARA EVALUAR APTITUDES Y CAPACIDADES

Las pruebas de aptitudes evalúan las capacidades intelectuales de las
personas en sus distintas vertientes. Encontramos pruebas puras de
inteligencia, pero lo más habitual será encontrarnos con pruebas
específicas de capacidades intelectuales como aptitud verbal,
razonamiento abstracto, cálculo numérico, aptitud espacial, memoria,
atención sostenida, capacidad de percepción... También podemos
encontrar tests ómnibus en las que este tipo de pruebas específicas
aparecen salteadas a lo largo del cuestionario y que pretende una medida
global (inteligencia general) de la capacidad del aspirante



En el proceso de selección la empresa elabora el perfil profesiográfico
correspondiente al puesto que pretende cubrir. En ese momento se puede
detectar que el desempeño profesional del puesto requiere una serie de
cualidades que resultan deseables para los candidatos. La utilización de
tests para la evaluación de estas habilidades permite en un tiempo
relativamente breve, disponer de información de un buen número de
candidatos/as, por lo que este tipo de pruebas puede utilizarse en primer
lugar en procesos de selección masivos, dado que con un coste reducido
(en tiempo y gastos materiales), se puede llegar a discriminar un reducido
número de personas para que continúen en el proceso de selección.

Si la prueba está bien diseñada, el/la candidato/a no dispone de muchas
alternativas salvo las que habitualmente se recomiendan, es decir,
empezar la prueba sin ansiedad. Para lo cual, la familiaridad con la
situación puede ser un buen apoyo de cara a reducir los niveles de tensión
(conviene llegar con tiempo más que suficiente). Por lo demás, parece que
las mejores estrategias pueden ser:

• Céntrate en la tarea
• Intenta contestar con corrección y rapidez a los ítems de la prueba,

sin entretenerse en las respuestas más tiempo del necesario para
contestar con corrección.

• Si nos entretenemos demasiado tiempo en una pregunta, conviene
pasar a la siguiente, el factor tiempo es fundamental.

• Si se observa que las preguntas están ordenadas por índice de
dificultad y en determinado momento notamos que nos cuesta
avanzar o que, si lo hacemos, es sin seguridad, entonces antes de
seguir contestando de manera arriesgada parece más conveniente
repasar alguna de las respuestas anteriores que hayamos dejado en
blanco, intentando plantear el problema con otro enfoque.

• No debes contestar al azar, porque lo errores restan puntuación.

PARA EVALUAR ACTITUDES Y PERSONALIDAD

En ocasiones las empresas requieren también información acerca de los
perfiles de personalidad de las personas candidatas. En determinados
puestos estos aspectos pueden ser considerados determinantes para el
desempeño profesional de los/as candidatos/as. A diferencia de lo que
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ocurre en el caso de las capacidades, en principio, los rasgos de
personalidad no son buenos ni malos. En algunas ocupaciones pueden ser
deseables las personas introvertidas (por ejemplo, “administrativo
contable” y en general la mayoría de ocupaciones donde hay que
mantener una atención sostenida y minuciosidad en la tarea), en otros
casos la empresa prefiere personas extrovertidas (por ejemplo, “agentes
comerciales”, y en general las ocupaciones en las que hay que tratar con
público). No cabe considerar que uno de los extremos del rasgo de
personalidad sea preferible al otro. En ocasiones el puesto a desempeñar
puede requerir un carácter dominante mientras en otros casos es el
carácter sumiso el que puede parecer más deseable.

Según esto, puede parecer conveniente pensar en las características
ideales del puesto al que se aspira y contestar atendiendo a cómo lo haría
un candidato ideal. Sin embargo esta solución no resulta recomendable.
En la mayoría de las pruebas de personalidad existe una escala que mide
la “sinceridad” en las contestaciones. Naturalmente es una escala que se
presta a error, pero si la prueba está bien diseñada tendrá una fiabilidad al
menos notable. No se trata de que aparezcan las mismas preguntas dos
veces. En la mayoría de los casos se trata de procedimientos más
sofisticados. De esta manera, lo mejor que podemos hacer es contestar
con sinceridad dado que si nuestro carácter es diferente al que hemos
reflejado en la prueba no sólo corremos el riesgo de que se dispare la
escala de “sinceridad”, sino que, en caso de que no se detectase este
sesgo, probablemente nos encontraríamos desempeñando un puesto de
trabajo en el que nos sintamos poco satisfechos.

Las pruebas de personalidad habitualmente no tienen un tiempo limitado,
como ocurre en el caso de las pruebas de capacidades y rendimiento, sin
embargo conviene no entretenerse demasiado en las respuestas. En la
mayoría de los casos la primera respuesta que se nos ocurre suele ser la
más adecuada. Otro aspecto importante a considerar es que debemos
evitar las puntaciones medias en las respuestas para no dar una impresión
demasiado “neutra” como persona sin variables de la personalidad
relevantes. 

En el análisis posterior de la prueba NUNCA se va a valorar cada pregunta
de forma independiente, sino todo el test de personalidad en su conjunto.
Cuántas más respuestas demos, más se acercará a nuestra forma de ser el
informe posterior de la prueba. Por esta razón, a diferencia de lo que
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sucede con los tests de aptitudes, en los de personalidad debemos
contestar a todas preguntas y asegurarnos al final de que no hemos
dejado ninguna en blanco. 

10.2.1. Dinámicas de grupo

Las dinámicas de grupo también son pruebas para evaluar nuestra
personalidad y nuestra conducta en situaciones críticas, pero en este caso
se hace con un grupo de personas candidatas, a los que se plantea una
situación-problema que tienen que resolver dentro de un tiempo limitado.

Algunos expertos señalan que aplicar una dinámica de grupo es casi una
garantía de encontrar al candidato perfecto, ya que ponen al descubierto
gran cantidad de rasgos de la persona cuando entra en contacto con
otras, algo que no permite ninguna otra técnica de selección. Es una
manera de comprobar, en vivo y en directo, su comportamiento respecto a
un grupo de trabajo.

Por esto, las dinámicas están cobrando una importancia especial en todos
aquellos perfiles que requieren aptitudes para las relaciones
interpersonales: teleoperadores, atención al cliente, etc.

De todas maneras, la competencia más buscada en este tipo de pruebas
sigue siendo el liderazgo. El trabajo en grupo la permite detectar
fácilmente y ver si va acompañada de otras características muy necesarias
para determinados puestos: capacidad de negociación, asertividad,
proactividad, organización del tiempo, valores éticos...

10.2.2.  Para evaluar capacidades físicas

Otras veces los requerimientos del puesto implican unas determinadas
capacidades físicas para el adecuado desempeño profesional. En muchos
casos los empleadores estereotipan estos aspectos y adscriben las
ocupaciones a personas de uno u otro género. De esta manera
tradicionalmente en las ocupaciones que requieren fuerza física, las
empresas contratan varones, mientras que en las que requieren destreza y
habilidad manual se piensa tradicionalmente en mujeres. En la empresa
pública este tipo de situaciones resultan inaceptables y se procede a la
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captación de los candidatos que reúnen estas capacidades a través de
pruebas específicas.

En ocasiones se requiere unas determinadas capacidades físicas para el
correcto desempeño del puesto. Pensemos por ejemplo en un ayudante
de cristalero que se aparta notablemente de la talla media del resto de
operarios. En los momentos en los que se requiere cargar bultos pesados,
probablemente esta persona requiera un esfuerzo adicional por parte del
operario para adaptarse al resto de compañeros. O pensemos en el caso
de una cadena de montaje de material electrónico en la que incorporamos
una persona con las manos fuertes y grandes incapaz de reproducir los
delicados movimientos que requiere el montaje de este material y que
muy probablemente reduzca el ritmo de producción de la cadena. En el
caso de los trabajadores que realizan su actividad a grandes alturas, es
imprescindible que no tengan vértigo.

10.2.3. Pruebas profesionales

En determinados procesos de selección (operarios, instaladores y
determinado personal auxiliar y técnico…) se considera la conveniencia de
realizar pruebas profesionales dentro del proceso de selección. 

Por ejemplo: Si pretendemos la contratación de una persona  para trabajar
como operario/a de máquinas herramientas de control numérico, lo
normal será que la empresa decida pasar algún tipo de prueba profesional
con la maquinaria concreta y apreciar el desempeño de la persona. 

10.2.4. Assessment center

El Assessment center, o Centro de Evaluación, es una metodología de
selección, que puede durar uno o dos días, y que cada vez es más
empleado por las empresas. Sirve para analizar las habilidades o
competencias de los candidatos en una variedad de situaciones que
simulan lo que podría ser trabajar en esa empresa. 

Una vez que la empresa ha definido las competencias clave del puesto
a cubrir, varios evaluadores de la empresa irán proponiendo a los/as
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candidatos/as un conjunto de actividades y les evaluarán en cada una
de ellas.

Escucha con atención las instrucciones que recibas y lee con atención
el material escrito que te vayan dando. A lo largo de la jornada los
evaluadores medirán tu motivación, capacidad de trabajo bajo presión,
capacidad de comunicación oral y escrita, de liderazgo, de trabajo en
equipo, de persuasión, de negociación, de análisis e interpretación de
datos… 

Las actividades que se pueden proponer son muy variadas y pueden
incluir:

• Redactar un informe 
• Hacer una presentación 
• Ejercicio de bandeja 
• Comida o cena con directivos 
• Dinámicas de grupo 
• Entrevistas 
• Pruebas escritas
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11. INFORMACIÓN LABORAL

Una relación laboral entre el/la trabajador/a y empresario/a supone una
serie de derechos y obligaciones para ambas partes. La mejor manera de
saber si la empresa cumple sus obligaciones y de que nosotros no
incurrimos en el incumplimiento de las nuestras, es tener una información
laboral básica.

Todo lo que vas a ver a continuación se encuentra recogido en la
normativa y legislación laboral aplicable a las relaciones laborales. Si
quieres ampliar tus conocimientos sobre la misma puedes consultar las
siguientes normas:

• Constitución Española (artículos 28 y 35)
• Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24

de marzo)
• Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto Legislativo1/1994

de 20 de junio)
• Ley de Prevención de Riesgos Laborales (31/1995)
• Ley 14/1994 por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal

y Real Decreto 4/1995 por el que se desarrolla la Ley 14/1994 por la
que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal.

• Ley Orgánica 11/1985 de Libertad Sindical.
• Ley 43/2006 de 29 de diciembre para la mejora del crecimiento y del

empleo.
• Ley 35/2010 de 15 septiembre de medidas urgentes para la reforma

del mercado de trabajo.

En las siguientes páginas de internet también puedes encontrar
información y normativa laboral:



Recurso Web

Información sobre seguridad
social, inmigración, empleo y
salud en inspección laboral del
Ministerio de Trabajo

http://www.mtin.es/es/index.htm

Guía Laboral y del Ministerio de
Trabajo e Inmigración

http://www.mtin.es/es/Guia/texto/index.htm

Convenios colectivos de ámbito
nacional y regional

http://www.madrid.org

Información Contratos
Laborales (Modalidades  y
descarga de modelos)

http://www.redtrabaja.es

Estatuto de los Trabajadores
(Actualización 09-2010)

www.mtin.es/es/sec_leyes/trabajo/estatuto06/index.htm

Pensiones y otras prestaciones
de la seguridad social

http://www.seg-social.es/

Inmigración http://extranjeros.mtin.es/es/index.html

Inmigración. Portal para
entidades locales sobre
integración de inmigrantes

http://www.integralocal.es
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11.1. EL CONTRATO DE TRABAJO

Es el acuerdo mediante el cual te obligas a prestar determinados
servicios por cuenta del  empresariado y bajo su dirección a cambio de
una retribución.
Para firmar un contrato debes de ser:

• Mayor de edad (18 años).
• Menor de 18 años legalmente emancipado.
• Mayor de 16 y menores de 18 si tienes autorización de los padres

o de quien te tenga a su cargo. Si vives de forma independiente,
con el consentimiento expreso o tácito de tus padres o tutores.

• Personas extranjeras de acuerdo con la legislación que les sea
aplicable.

Puede celebrarse por escrito o de palabra. En muchas modalidades es
obligatorio que conste por escrito y ser registrado en la Oficina de
Empleo como es el caso de los contratos de prácticas y para la
formación, los contratos a tiempo parcial, los fijo-discontinuo y de
relevo, los contratos de trabajo a domicilio, los de obra y servicio, o los
de duración determinada cuya duración sea superior a cuatro semanas.
En cualquier caso siempre es recomendable que sea así.



Cualquiera de las partes podéis exigir que el contrato se celebre por
escrito, incluso durante el transcurso de la relación laboral. Cuando la
relación laboral sea de duración superior a 4 semanas, el/la empresario/a
deberá informar por escrito al trabajador sobre los elementos esenciales
del contrato y las principales condiciones de ejecución de la prestación
laboral, siempre que tales elementos y condiciones no figuren en el
contrato de trabajo formalizado por escrito.

Todos los contratos pueden contener un período de prueba, durante el
cual cualquiera de las partes puede rescindir el contrato. Por tanto, se
establece de manera optativa, y deberá quedar reflejada su duración en el
contrato, que viene establecida por convenio. De lo contrario, a excepción
del contrato de prácticas, que tiene una regulación específica, tendrá una
duración máxima por defecto de:  

En las empresas con menos de 25 trabajadores, el período de prueba
podrá ampliarse a tres meses para los trabajadores que no sean técnicos
titulados.

Durante el período de prueba, la persona trabajadora tendrá los mismos
derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que
desempeñe, como si fuera de plantilla. Superado el periodo de prueba,
éste será computado a efectos de antigüedad en la empresa.

No se podrá establecer en contratos a trabajadores que hayan
desempeñado las mismas funciones en la empresa, con anterioridad.
Durante este periodo el trabajador tendrá los mismos derechos y
obligaciones y acumulará antigüedad laboral.

11.1.1. PARTES DEL CONTRATO DE TRABAJO

Antes de firmar un contrato de trabajo deberás comprobar que contiene
todas sus partes:
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Categoría del contrato Duración

Técnicos titulados/as 6 meses

Resto de trabajadores/as 2 meses



• La identidad de ambas partes: Nombre y apellidos, DNI y cargo de la

persona que firma en nombre de la empresa.

• Domicilio social de la empresa.

• La fecha de comienzo, y en el caso de los temporales, su duración.

Fecha de inicio y finalización del contrato. 

• Existencia o no de un período de prueba.

• Profesión o categoría laboral a la que pertenece el trabajador.

• Cuantía del salario, base inicial y complementos de salario.

• Duración de la jornada de trabajo (partida, continuada, etc.).

• Duración de las vacaciones.

• Convenio colectivo aplicable a la relación laboral.

• Plazos en los que hay que avisar previamente al empleado en caso de

extinción del contrato. 

• Compromiso por parte de la empresa y del trabajador de someterse a

la autoridad competente en caso de conflicto.

No debes olvidar
• Comprobar en la Seguridad Social si has sido dado de alta.
• Pedir tu copia del contrato, sellada por la Oficina de Empleo.

11.1.2. TIPOS DE CONTRATOS DE TRABAJO

Existen más de 40 modalidades de contratación. El empresariado elige
una u otra dependiendo principalmente de cómo es el trabajador (joven,
mujer, persona con discapacidad, etc.) y de cuáles son las necesidades de
la empresa (a corto, medio o largo plazo).
Los contratos suelen celebrarse a TIEMPO COMPLETO, pero también a
TIEMPO PARCIAL cuando la jornada de trabajo vaya a ser inferior a la
habitual, es decir, cuando prestamos nuestros servicios durante un número
de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a otro trabajador  a
con contrato a tiempo completo comparable.
La modalidad de contratación vendrá ya dada en la oferta de trabajo, sin
dar casi nunca opción al trabajador para elegir. 
No vamos a ser exhaustivos y solo te explicaremos los tipos de contrato
más habituales. La información completa sobre las distintas modalidades
de contratación la puedes encontrar en:

http://www.redtrabaja.es
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No obstante debes saber que existen relaciones laborales especiales y que
son aquellas que no se regulan siguiendo el estatuto de los trabajadores,
debido a que dichas relaciones laborales gozan de unos reales decretos
propios. Los tipos de relaciones laborales especiales son: 

• La del servicio del hogar familiar, personal de alta dirección,  deportis-
tas profesionales, los artistas de espectáculos públicos, los penados en
instituciones penitenciarias, trabajadores minusválidos que presten sus
servicios en los centro especiales de empleo, los estibadores portua-
rios que presten servicios a través de sociedades estatales o de los su-
jetos que desempeñen las mismas funciones que éstas en los puertos
gestionados por las Comunidades Autónomas, personas que interven-
gan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios
sin asumir el riesgo,  y cualquier otro trabajo  que sea expresamente
declarado como relación laboral de carácter especial por una ley.

a) RELACIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJO
CONTRATOS INDEFINIDOS SIN BONIFICACIÓN

• Contrato de trabajo para el fomento de la contratación indefinida.
CONTRATOS INDEFINIDOS BONIFICADOS

• Contrato de trabajo indefinido para jóvenes desempleados de
dieciséis a treinta años con especiales problemas de empleabilidad.

• Contrato de trabajo indefinido para trabajadores mayores de
cuarenta y cinco años.

• Contrato de trabajo indefinido para trabajadores procedentes del
sector del juguete y del mueble.

• Contrato de trabajo indefinido para trabajadores procedentes del de
fabricación y componentes del calzado, curtidos y marroquinería.

TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS FORMATIVOS, DE RELEVO Y DE
SUSTITUCIÓN POR ANTICIPACIÓN DE LA EDAD DE JUBILACIÓN EN
INDEFINIDOS CON BONIFICACIÓN

• Transformación de contratos formativos de relevo y de sustitución
por anticipación de la edad de jubilación, en indefinidos con
bonificación.

CONTRATOS INDEFINIDOS O TEMPORALES BONIFICADOS
• Contratos bonificados para trabajadores en situación de exclusión

social.
• Contratos bonificados para trabajadores en situación de exclusión

social por empresas de inserción.
• Contrato temporal de fomento de empleo para personas en situación
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de exclusión social por empresas de inserción.
• Contratos bonificados para trabajadores que tengan acreditada por

la Administración competente la condición de víctima de violencia de
género o doméstica.

• Contrato de trabajo para trabajadores mayores de cincuenta y dos
años beneficiarios de los subsidios por desempleo.

CONTRATOS FORMATIVOS
• Contrato para la formación.
• Contrato en prácticas.

CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA
• Contrato de obra o servicio determinado.
• Contrato eventual por circunstancias de la producción
• Contrato de interinidad.
• Contrato de interinidad que se celebre para sustituir al trabajador

que esté en situación de excedencia por cuidado de familiares, con
reducción de cuotas a la Seguridad Social.

• Contrato de trabajo de interinidad para sustituir a trabajadores en
formación por trabajadores beneficiarios de prestaciones por
desempleo.

• Contrato de interinidad para sustituir a los trabajadores durante los
períodos de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o suspensión
por paternidad.

• Contrato de trabajo de interinidad para sustituir bajas por
incapacidad temporal de trabajadores con discapacidad.

• Contrato de trabajo de interinidad para sustituir a trabajadoras
víctimas de violencia de género.

CONTRATOS DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL
• Contrato de trabajo a tiempo parcial.

CONTRATO DE TRABAJO FIJO DISCONTINUO
• Contrato de trabajo fijo discontinuo.

CONTRATO DE TRABAJO DE RELEVO
• Contrato de trabajo de relevo.

CONTRATOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
• Contrato indefinido para personas con discapacidad.
• Contrato de trabajo indefinido para personas con discapacidad

procedentes de enclaves laborales.
• Contrato temporal de fomento de empleo para personas con

discapacidad.
• Contrato para la formación de personas con discapacidad.
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• Contrato en prácticas para personas con discapacidad.
• Transformación de contratos formativos y temporales para el

fomento del empleo de personas con discapacidad en indefinidos
con bonificación.

CONTRATOS PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE
INVESTIGACIÓN

• Contrato de trabajo para la realización de un proyecto de
investigación.

• Contrato de trabajo para la incorporación de investigadores al
sistema español de ciencia y tecnología.

OTROS CONTRATOS DE TRABAJO
• Contrato de trabajo de sustitución por anticipación de la edad de

jubilación.
• Contrato de trabajo bonificado para penados en instituciones

penitenciarias.
• Contrato de trabajo a domicilio.
• Contrato de trabajo en grupo.

b) BONIFICACIONES A LA CONTRATACIÓN
Para ciertos colectivos, la Administración intenta fomentar la contratación
indefinida, bonificando la cuota que el/a empresario/a paga a la Seguridad
Social.
Aunque es el empresariado a quien conviene conocer estas
bonificaciones, también es interesante que tú, como trabajador/a, las
tengas en cuenta.
Las razones principales para contratarte serán siempre tu formación y
experiencia en la profesión, y estas bonificaciones son un incentivo para
que esa contratación sea más interesante.
Las políticas de bonificaciones a la contratación se centran
fundamentalmente en el contrato indefinido, aunque en algunos casos
también se incentiva la contratación temporal en el caso de determinados
colectivos. A continuación se presentan las mas importantes.

BONIFICACIONES A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

Las bonificaciones a la contratación indefinida de las cuotas empresariales
a la seguridad social han sido modificadas por la Ley 35/2010 de 17 de
septiembre y se encuentran establecidas en la Ley 43/2006 para la mejora
del crecimiento y del empleo. A continuación se presenta un cuadro
resumen de las más importantes: 
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*    Estar desempleado o trabajando en otra empresa con un contrato con jornada inferior a un tercio

de la jornada normal y estar inscrito en la oficina de empleo al menos 12 meses dentro de un

período de 18 meses anteriores a la contratación. Para contratos celebrados hasta el 31/12/2011 y

siempre que haya un incremento del nivel de empleo fijo de la empresa.

** Las víctimas de violencia de género y doméstica no han de cumplir el requisito de estar

desempleados e inscritos en la Oficina de Empleo. 

*** La contratación indefinida a tiempo completo dará derecho a los siguientes beneficios: a)

Subvención de 3.905 euros por parte del Servicio Público de Empleo, b) Subvención de hasta 901,52

euros para la adaptación de puesto de trabajo, c) Deducción de la cuota íntegra del Impuesto de

Sociedades de 6000 euros por persona/año de incremento en la plantilla. 

COLECTIVOS DESCRIPCIÓN CUANTÍA ANUAL 
(EN EUROS) DURACIÓN 

Desem-

pleados

Inscritos en

la Oficina

de Empleo 

Jóvenes que
no han
superado la
escolaridad
obligatoria* 

Entre 16 y 30 años
con especiales
problemas de
empleabilidad

Hombres Mujeres 3 años

800 1.000

Mayores de
45 años* 

Mayores de 45
años.

Hombres Mujeres 3 años

1.200 1.400

Situaciones
especiales
(Ley
43/2006)

Trabajadores en
situación de
exclusión social.

600 4 años

Víctimas de
violencia
doméstica**

850 4 años

Víctimas de
violencia de género
**

1.500 4 años

Personas con
discapacidad
(Ley
43/2006) ***

Personas con
discapacidad

Hombres
< 45 años

Mujeres Mayores
45 años

Toda la
vigencia del
contrato

En general 4.500 5.350 5.700

En caso de
discapacidad severa

5.100 5.950 6.300

Conversión indefinidos Conversiones en
indefinidos de
contratos
formativos, de
relevo y sustitución
por anticipación de
la edad de
jubilación, hasta el
31/12/2011

500 3 años



BONIFICACIONES A LA CONTRATACIÓN TEMPORAL

• La transformación de estos contratos temporales en indefinidos dará derecho a las bonificaciones y

beneficios de los contratos indefinidos para personas con discapacidad.

BONIFICACIONES EN LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN

• Siempre que haya un incremento de la plantilla de la empresa.
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COLECTIVOS DESCRIPCIÓN CUANTÍA ANUAL (EUROS) DURACIÓN

Personas
desempleadas
con discapacidad
contratadas
mediante el
contrato temporal
de fomento del
empleo (Ley
43/2006). *

En general Hombres
< 45 años

Hombres
> 45 años

Mujeres <
45 años

Mujeres >
45 años

Toda la
vigencia del
contrato

3.500 4.100 4.100 4.700

Discapacidad
severa

4.100 4.700 4.700 5.300

Personas desempleadas o
trabajando con una jornada inferior
a un tercio de la jornada normal y
en situación de exclusión social.

500

Víctimas de violencia de género o
doméstica ( Ley 43/2006)

600

COLECTIVOS DESCRIPCIÓN CUANTÍA ANUAL DURACIÓN

Desempleados  >16 
y <21 años 
(Excepcionalmente
<25 años hasta el
31/12/2011).

Para contratos
celebrados a partir 
del 18 de junio de 2010
o celebrados con
anterioridad pero que
sean prorrogados
entre el 18/06/2010 y
31/12/2011* 

100% de las cuotas
empresariales a la
Seguridad Social por
contingencias
comunes, incluidas las
de accidentes de
trabajo y enfermedad
profesional y cuotas
de recaudación
conjunta (desempleo,
Fondo de garantía
Salarial y formación
profesional .

Toda la vigencia del
contrato, incluidas las
prórrogas 



OTRAS BONIFICACIONES

• Los trabajadores con contrato en vigor y que tengan suspendido el contrato por maternidad,

paternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o lactancia natural y que sean

sustituidos por desempleados con contrato de interinidad bonificado, tendrán derecho a una

bonificación del 100% de la cuota empresarial por todas las contingencias durante la sustitución.

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración. Servicio Público de Empleo Estatal.
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COLECTIVOS DESCRIPCIÓN INCENTIVOS Y DURACIÓN

Trabajadores
contratados
en interinidad

Desempleados que sustituyan a
trabajadores con suspensión del
contrato por maternidad, paternidad,
adopción, acogimiento y riesgo
durante el embarazo y durante la
lactancia natural (R.D. Ley 11/98,
modificado por la Disposición
Adicional 15.ª de la Ley Orgánica
3/2007)*. 

100% de la cuota empresarial por
todas las contingencias, durante toda
la vigencia del contrato. 

Desempleados con discapacidad que
sustituyan a trabajadores con
discapacidad en I. T.  

Personas que sustituyan a
trabajadoras víctimas de violencia de
género. 

100% de la cuota empresarial por
contingencias comunes durante el
periodo de sustitución o 6 meses en
supuestos de movilidad geográfica o
cambio de centro de trabajo. 

Perceptores de prestaciones de des-
empleo durante más de un año y que
sustituyan a trabajadores con exce-
dencia para el cuidado de familiares. 

95, 60 y 50% de la cuota empresarial
por contingencias comunes durante el
primer, segundo y tercer año de exce-
dencia del trabajador sustituido. 

Mayores de 52
años

Desempleados inscritos en el SPE,
que sean beneficiarios de cualquiera
de los subsidios del art. 215 de la LGSS
o del subsidio por desempleo del
REASS, con contrato a tiempo
completo (D. T. 5.ª Ley 45/2002). 

50% de la cuota empresarial por
contingencias comunes durante un
máximo de 12 meses. 

Bonificaciones
para las
empresas de
inserción.

Los contratos de trabajo entre las empresas de inserción y los trabajadores en
situación de exclusión social, darán derecho a unas bonificaciones a las cuotas
a la Seguridad Social de 850 ¤ al año durante toda la vigencia del contrato o
3 años en el caso de contratación indefinida.

Bonificaciones
para el sector
del calzado,
curtido,
marroquinería,
mueble y
juguete.

De acuerdo con el Real Decreto 100/2009, de 6 de febrero, y en los Reales
Decretos 1678/2009 y 1679/2009, de 13 de noviembre, se establecen incentivos
específicos a las empresas de los sectores de la fabricación y componentes del
calzado, curtidos y marroquinería, juguete y mueble para mantener a los traba-
jadores mayores de 55 años en sus puestos, y para favorecer la recolocación de
los excedentes del sector en empresas de cualquier sector. Las bonificaciones
reguladas en esta Orden, son las mismas que las contempladas en la Ley
43/2006 incrementadas en función de la edad y del sexo. Además, incorpora el
colectivo de varones entre 30 y 45 años.
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11.2 SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL

Teniendo en cuenta diversos indicadores de la riqueza y economía
nacional, el Gobierno fija anualmente el salario mínimo (retribución
mínima) que deberá percibir cualquier trabajador/a.

Para el año 2010 el SMI queda fijado en 21,11 ¤/día, 633,30 ¤/mes (14
pagas) o 8.866,20 ¤/año, referido a una jornada completa de trabajo. 

El SMI se vincula a cuestiones sociolaborales, de salario, retribuciones de
las personas trabajadoras y aspectos ligados a ello. Los convenios
colectivos podrán mejorar estas cantidades.

11.3 EL CONVENIO COLECTIVO

Es muy habitual encontrar en los contratos de trabajo referencias al
convenio colectivo aplicable. Ello significa que hay una norma superior
que el propio contrato no puede contradecir, aunque sí mejorar.

El convenio colectivo lo suscriben representantes de los/as
trabajadores/as de una empresa o de un sector de actividad concreto, y la
empresa o representantes de los/as empresarios/as de ese sector. En él se
fijan las condiciones de trabajo y de productividad, así como las soluciones
en caso de conflictos entre empresario/a y trabajadores/as.

Es importante que conozcas y leas el convenio de tu empresa o el del
sector donde buscas trabajo. De esta manera sabrás las condiciones
laborales mínimas que te pueden ofrecer y que podrías exigir.

Los convenios colectivos sectoriales pueden ser a su vez de ámbito
nacional o provincial. Tenlo en cuenta a la hora de buscar el que te
interesa.

Los convenios colectivos se publican en los boletines oficiales
correspondientes, pero también los puedes encontrar en cualquier sede
sindical de tu zona. Te recordamos que anteriormente se facilitaban
páginas de internet con información sobre este tema.
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11.4 CONDICIONES LABORALES

Como contrapartida a los requisitos que la empresa te exige como
candidato/a a una oferta de trabajo, siempre te ofrecerán, y tú podrías
exigir, una serie de condiciones laborales.

Antes de aceptar o rechazar una oferta de trabajo hay que conocer bien
todo lo que se ofrece en su conjunto. Por ejemplo, un salario no
demasiado alto se puede compensar con un buen horario o un lugar de
trabajo cercano a tu domicilio. No conviene decir “no” a una oferta sin
conocer todas las condiciones laborales.

Las principales son:
• Salario: Casi siempre se hará referencia a las tablas salariales del

convenio colectivo correspondiente, que deberás conocer
previamente para saber si lo que te ofrecen es mucho o poco.

• Jornada: Puede ser completa o a tiempo parcial.
• Horario: De mañana, de tarde o de noche si es continúo. También

podrá ser horario partido, con un descanso.
• Categoría profesional: Es la que va a determinar nuestro salario, por

lo que debemos saber si nos contratan como TÉCNICO/A, OFICIAL,
AUXILIAR, AYUDANTE/A, APRENDIZ, PEON, etc.

• Vacaciones: Por ley todo trabajador/a disfrutará de 30 días de
vacaciones por año trabajado, sin embargo deberá quedarnos claro
cuándo podemos disfrutarlas y distribuirlas.

• Lugar de trabajo: Viene establecido en el contrato como “centro de
trabajo”, incluyendo el número de trabajadores.

11.5 PERMISOS DE TRABAJO PARA PERSONAS 
INMIGRANTES

Cualquier trabajador/a extranjero/a que quiera trabajar en España necesita
una autorización de trabajo expedido por la Administración. Su concesión
dependerá de la situación nacional de empleo, de la presentación de una
oferta de empleo y de llevar a cabo todos los trámites administrativos
necesarios.

Si eres extranjero/a y te encuentras en territorio español, puedes
encontrarte en una de estas situaciones:
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11.5.1. TIPOS DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO

Si pretendes realizar una actividad lucrativa por cuenta ajena, se pueden
solicitar sucesivamente las siguientes autorizaciones: 

• Autorización inicial de trabajo por cuenta ajena: podrá limitarse a un
sector de actividad y ámbito geográfico concreto. Su validez será de
un año. Deberá ser solicitada personalmente por el empleador, o, en
el caso de empresas, por el representante legal empresarial. 

• Renovación de autorización de trabajo por cuenta ajena: se puede
obtener al término de la vigencia de la autorización inicial o de la
primera renovación de ésta. Permite desarrollar cualquier actividad
en todo el territorio nacional. Tiene una validez de dos años. Debe ser
solicitada personalmente por el trabajador. Podrá renovarse a su
expiración si persiste o se renueva el contrato que motivó su
concesión inicial o cuando se haya suscrito uno nuevo con otro
empresario o empleador y se acredite un tiempo mínimo de trabajo. 

Si pretendes realizar una actividad lucrativa por cuenta propia, puedes
solicitar, personalmente, las siguientes autorizaciones: 

• Autorización inicial de trabajo por cuenta propia, su validez será de un año. 

Estancia

Es la situación en la que, siendo extranjero, puedes permanecer en España por un tiempo no
superior a 90 días. La estancia se solicita cuando deseas venir a España por otros motivos
distintos de los laborales o de residencia (estudios, razones médicas, negocios, causas
familiares, turismo…).
Para poder gozar de la situación de estancia, deberás solicitar el correspondiente visado de
estancia ante las autoridades diplomáticas o consulares españolas de tu país de origen.
Una vez acabada la vigencia del visado de estancia, puedes solicitar la prórroga de tu estancia
si demuestras que continúan existiendo razones excepcionales para seguir permaneciendo en
el territorio español.

Residencia

La residencia temporal es la situación por la que estás autorizado a permanecer en España, de
manera no permanente, por un periodo superior a los 3 meses e inferior a 5 años. La
autorización inicial de residencia temporal tiene validez de 1 año. Hay distintos tipos de
residencia temporal y algunos autorizan a trabajar: residencia temporal con autorización para
trabajar, por circunstancias excepcionales, por reagrupación familiar y por residencia temporal
sin ejercer actividades lucrativas.
Por el contrario, la residencia permanente es la situación en la que puedes residir por un
periodo indefinido en España y trabajar en las mismas condiciones que los españoles. 
Para poder obtenerla has de acreditar haber residido legalmente y de forma continuada en el
territorio español durante 5 años.



• Renovación de autorización de trabajo por cuenta propia: se puede
obtener al término de la vigencia de la autorización inicial o de la
primera renovación de ésta. Tiene una validez de dos años. Podrá ser
renovada a su expiración cuando se acredite tanto la continuidad de
la actividad que dio lugar a la autorización como el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y de seguridad social. 

11.5.2. OFICINAS DONDE PUEDES PRESENTAR SOLICITUDES Y LA
DOCUMENTACIÓN
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ORGANISMOS DIRECCIÓN Y TELEFONOS TRÁMITES

MINISTERIO DE
JUSTICIA

Pza Jacinto Benavente 3, 28012
Madrid
Registro Civil Central

Información sobre el estado de
trámite de nacionalidad.

C/ Montera 18, 28014 Madrid
T 91 701 43 00 y 91 701 43 12

Para inscribir y solicitar partidas de
nacimiento, matrimonio, etc.

C/ Manzana 5, Madrid Antecedentes Penales.

MINISTERIO DE
ASUNTOS
EXTERIORES

C/ Serrano Galvache, 26 edificio
torres Ágora, Metro Pío XII 
T 91 322 68 24 /26

Para legalizaciones y consulta sobre
estado de trámite de las solicitudes
de visado.

MINISTERIO DEL
INTERIOR 
Comisaría
General de
Extranjería

C/ General Pardiñas 90, 28006
Madrid
T 91 322 69 21 y 902 56 57 01

Para trámites de Comunitarios,
tarjeta de estudiante, solicitud de
certificados para adopciones
internacionales.

MINISTERIO DEL
INTERIOR 
Brigada
Provincial de
Extranjería.

C/ Avda. de los Poblados s/n, 28024
Madrid
T 91 322 85 67 y 91 322 85 68
F 91 322 85 29

Solicitud de Tarjetas de identidad de
extranjero, cedulas de inscripción,
registro y autorizaciones de regreso,
autorización residencia temporal y
permanente, títulos de viaje.

C/ Luisa Fernanda 18, Metro Ventura
Rodríguez
T 91 322 85 67 /68

Solicitud de renovación de
residencias, residencia permanente y
prórroga de estancia, residencia
inicial no lucrativa.

Travesía de la Virgen de la Roca, 25
28027 Madrid
T 91 322 11 60

Para Talón foto, huella, recogida
tarjeta de identidad de extranjero

C/ San Felipe 7-9, 28020 - Madrid
T 91 570 18 24  

Certificados de Residencia y de No
Residencia; Asignación de NIE;
Entrega de Tarjetas comunitarias,
estudiantes y régimen general -
Unidades de Grandes Empresas-
previa cita; Información sobre
expedientes en trámite de familiares
comunitarios y estudiantes -
anteriores al 4 de octubre de 2010



11.6 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

El riesgo a sufrir un accidente en el trabajo o dirigiéndose hacia el trabajo,
y el riesgo de contraer una enfermedad en el puesto de trabajo, siempre
ha existido, pero ha sido en los últimos años cuando se ha empezado a
regular su prevención.

Desde el año 1995 existe una ley que fija una serie de obligaciones tanto
para empresarios como para trabajadores, con el objeto de evitar o
disminuir esos riesgos laborales.

Como trabajador/a tu obligación es observar todas las medidas
establecidas por la empresa que te protejan de accidentes o
enfermedades dentro del trabajo, y asimismo debes conocer si existen en
la empresa Delegados de Prevención y/o Servicios de Prevención, y
dirigirte a ellos cuando observes alguna irregularidad en tus condiciones
de trabajo que conlleven una amenaza a tu salud.

Existen muchas posibilidades de formación en prevención de riesgos
laborales a través de cursos. Los puedes solicitar en sindicatos, y también
se incluye en todos los cursos del Plan de Formación Profesional  (antigua
formación ocupacional) de la Comunidad de Madrid y Ayuntamientos.

*Referencia: Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 31/1995, 8 de noviembre.
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ORGANISMOS DIRECCIÓN Y TELEFONOS TRÁMITES

Archivo Central de la
Policía

Carretera de Canillas, s/n Para cancelación de antecedentes
policiales.

Delegación del
Gobierno en Madrid:
Servicio de
extranjería de la
Delegación del
Gobierno en Madrid

C/ García de Paredes 65, Madrid
T 91 272 9171 y 902 11 11 44

Para Reagrupación familiar.
Autorizaciones iniciales de
residencia por circunstancias
excepcionales. Residencia de
menor de edad. Revocación de
expulsiones.

Delegación del Go-
bierno en Madrid:
Delegación del Go-
bierno en Madrid.
Área de trabajo y
asuntos sociales

C/ Serrano 69, Madrid
T 91 272 94 00 y 902 11 11 44

Para permisos de régimen general,
solicitudes iniciales de trabajo,
autorizaciones de trabajo de
causas excepcionales, duplicados,
modificaciones. Arraigo

Otras Comisarías de
Extranjeros de la
Comunidad de
Madrid

http://www.mir.es/MIR/Directorio/Servicios_Perifericos/
Cuerpo_Nacional_de_Policia/Oficinas_de_extranjeros/Madrid/



12. TRABAJO POR CUENTA PROPIA  

Consiste en una forma de inserción en el mercado laboral o incluso de
mejora laboral, creando tu propia empresa o trabajando por cuenta
propia.

12.1 IDENTIFICACIÓN DE LA “IDEA” 

Tu proyecto empresarial se desarrolla en torno a una idea que surge
cuando detectamos una oportunidad de negocio. Podemos llegar a ella
de distinta manera: observación de mercado, nuevos inventos o
tecnologías, cambios sociales o demográficos, deficiencias o ausencias
detectadas, importación de ideas… o incluso nuestra experiencia
profesional, formación o hobbies.

Además las tendencias actuales están dando paso a figuras como el
trabajador/a autónomo/a económicamente dependiente, el teletrabajo, la
franquicia… entre otras.

Es muy importante que tu idea encuentre un hueco en el mercado que la
convierta en una oportunidad de negocio.

Para transformar la idea en un proyecto de empresa viable debemos
elaborar un plan de empresa. 

12.2. EL PLAN DE EMPRESA 

Es una herramienta que nos permite evaluar la idea empresarial. A través
de su desarrollo, comprobamos la viabilidad de la idea empresarial.

El Plan de empresa nos permite desarrollar, temporalizar y plasmar en un solo
documento todos los elementos necesarios para llevar a cabo nuestra “Idea”.



Una vez elaborado es un instrumento de presentación de nuestra idea
empresarial a terceros para captar recursos económicos y financieros que
hagan posible la puesta en marcha de nuestra empresa.

El Plan de Empresa contemplará y desarrollará las siguientes áreas:

12.2.1. ESTUDIO DE MERCADO (Macroentorno y Microentorno).

Consiste en definir el producto o servicio que voy a ofrecer, en base a sus
características y funciones, y delimitar el segmento del mercado al que va
dirigido. 

Macroentorno. Formado por los factores externos comunes al sector de
actividad empresarial en el que nuestra empresa se inserta. Son los
siguientes:

• Factores demográficos. El aumento o disminución de la población, o
el envejecimiento de ésta, va a determinar el mercado y el producto.

• Factores económicos. Tales como el precio del dinero, la distribución
de la renta o el poder adquisitivo del entorno.

• Factores políticos: Relacionados con el grado de intervención estatal
en las políticas económicas, o medidas de apoyo a sectores en
concreto.

• Factores jurídicos: La legislación vigente relativa a derecho de los/as
consumidores/as, medio ambiente, riesgos laborales, etc.

• Factores socio-culturales: La moda, la concienciación
medioambiental, o el gusto por productos ecológicos que respeten
la naturaleza, incluso el nivel cultural de nuestro entorno más
cercano.

• Factores tecnológicos: La aparición de nuevas tecnologías y la
demanda de nuevos servicios a través de internet, como el comercio
electrónico.

Microentorno. Se trata de conocer y profundizar en el entorno comercial
de nuestra empresa. Debemos analizar los siguientes factores:

• Clientela: Definir el perfil de la cliente que hemos elegido: edad, sexo,
gustos, nivel de renta, hábitos,… si se trata de personas físicas. Si el
cliente es una empresa habrá que valorar tipo de empresa,
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localización, tamaño y nivel de actividad, hábitos, etc. Este análisis
nos permitirá acotar más todas nuestras estrategias de marketing y
analizar a nuestros clientes potenciales para prever las ventas o
prestaciones de servicios. 

• Proveedores: Conocer a los proveedores consiste en especificar las
siguientes características: Identificación, condiciones de pago, plazo
de entrega, servicio posventa, etc.

• Competidores: Conocer a nuestros competidores nos permitirá
determinar nuestra política de precios productos, clientes y
publicidad, con el objetivo de profundizar en cuál es nuestro valor
añadido y en qué elementos nos superan.

Reflexiones sobre puntos fuertes y débiles (DAFO)
Una vez que hemos analizado y establecido unas conclusiones de los elementos
tanto externos como internos que afectan a nuestro proyecto, deberemos
contrastar los resultados con un análisis de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y
Oportunidades (DAFO)

12.2.2. PLAN DE MARKETING

Consiste en el diseño de las estrategias comerciales, con el objetivo final
de vender nuestro producto o servicio.

Está compuesto por cuatro variables, dinámicas y flexibles, que se podrán
modificar en función de las necesidades del mercado:

• El producto o servicio 

Es muy importante que hagamos una descripción del producto o servicio
que vamos a ofrecer de forma muy detallada, incidiendo en los elementos
diferenciadores con la competencia, demostrando que nuestro producto o
servicio ofrece un valor añadido a nuestros futuros clientes, ya sea por su
precio, prestaciones, calidad, rapidez o eficacia en el servicio. 

• El precio

Para determinar el precio de venta del producto o servicios existen
diferentes métodos:
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Por los costes. Tendremos en cuenta los costes de producción del
producto o prestación del servicio (costes fijos más variables) y le
sumaremos un margen que en definitiva será nuestro beneficio.

Por la competencia. Los precios de la competencia pueden servirnos de
referencia para establecer los nuestros.

Por la demanda. Es el precio que está dispuesto a pagar el cliente por un
producto o servicio.

• La Distribución

Es la forma en que vamos a dar el producto al cliente: directa o
indirectamente (a través de intermediarios).

• La Comunicación

Métodos y medios para dar a conocer nuestro producto o servicio  en el
mercado. Las diferentes estrategias que se pueden llevar a cabo: 

La publicidad: Información sobre nuestro producto o servicio con el
objeto de atraer la atención del cliente. Se puede realizar en distintos
soportes: prensa, televisión, radio, internet.

La promoción de venta: Estrategias dirigidas a estimular una
respuesta rápida por parte del cliente (oferta por lanzamiento, 
2 X 1,...)

Fuerza de ventas: Son las personas que se ocupan de la captación de
la clientela para la venta del producto.

12.2.3. PLAN DE PRODUCCIÓN / PRESTACIÓN DEL SERVICIO (Dónde,
cómo, cuánto y cuándo)

Por Plan de Producción se entiende todo el proceso de elaboración del
producto o prestación del servicio hasta su puesta a disposición del
cliente.

Deberemos analizar los siguientes aspectos:
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• Ubicación física de nuestro negocio: Teniendo también en cuenta si
alquilamos o compramos un local, si tenemos que hacer reformas, si
es accesible, y si nuestra localización es buena en relación a la de la
competencia.

• Materiales necesarios para la producción o prestación del servicio:
También consideraremos su compra o alquiler. Estudiaremos los
costes de mantenimiento y reparación.

• Logística: Medios de transporte en el caso de que sean necesarios
para distribuir o hacer llegar nuestro producto o servicio al cliente
final.

12.2.4. PLAN DE RECURSOS HUMANOS

Son los trabajadores y las trabajadoras que necesitamos para desarrollar
nuestro negocio Tendremos en cuenta lo siguiente:

• Número de personas que necesitamos
• Formación y experiencia requerida
• Funciones, tareas y responsabilidades
• Fuentes de reclutamiento del personal que necesito
• Análisis de los costes de contratación y políticas de retribución
• Plan de Riesgos Laborales

12.2.5. PLAN ECONÓMICO FINANCIERO

En esta parte del Plan, analizaremos la viabilidad económica y financiera
del proyecto empresarial, cuantificando las inversiones necesarias para
llevar a cabo nuestra idea empresarial y cómo las financiaremos.

Plan de inversiones: Para poner en marcha una empresa necesitamos
conocer cuáles son las inversiones necesarias a realizar para poder iniciar
nuestra actividad.

Podemos clasificarla en:

• Activo Fijo o Inmovilizado: conjunto de bienes y derechos que
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permanecen en la empresa más de un año.

• Inmovilizado material: aquellos bienes que permanecen en la
empresa durante un periodo de tiempo generalmente superior a un
año (construcciones, maquinaria, mobiliario, equipos informáticos,
elementos de transporte, herramientas y útiles…)

• Inmovilizado Inmaterial: elementos patrimoniales intangibles que
tiene la empresa con carácter estable (patentes, aplicaciones
informáticas, derechos de traspaso…)

• Inmovilizado Financiero: inversiones financieras a largo plazo
• Gastos de establecimiento: gastos de constitución y de primer

establecimiento

• Activo Circulante: inversiones necesarias en la empresa que tienen en
ella un periodo de permanencia a corto plazo.

• Existencias
• Deudores o derechos de cobro de la empresa con terceras personas
• Tesorería: fondos líquidos de que dispone la empresa desde su inicio

Plan Financiero: Se utiliza para poder analizar el resultado económico y la
rentabilidad que se prevé obtener.

Está integrado por:

• Cuenta de previsión de tesorería, en el que se recogen de forma
detallada, las entradas y salidas de los fondos líquidos de la empresa
(cobros menos pagos) y el momento en el que se producen estos
movimientos.

• Cuenta de resultados provisional que muestra el resultado económico
generado por la empresa (ingresos menos gastos) imputable a un periodo
determinado, generalmente un año.

• Balance previsional, como informe financiero en el que se refleja la
situación económica-financiera de la empresa en un momento dado,
compuesto por:

• Activo: bienes e inversiones de la empresa, clasificado a su vez en
activo circulante (inversiones a corto plazo relacionadas con la
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actividad corriente de la empresa) y activo fijo (inversiones de
carácter permanente que forman la estructura sólida de la empresa)

• Pasivo: fuentes de financiación que utiliza la empresa para llevar a
cabo las inversiones que reflejan al activo. En virtud del grado de
exigibilidad, distinguimos el pasivo circulante( exigible a corto plazo)
y pasivo fijo ( recursos propios y recursos a medio y largo plazo)

• Financiación: Para las inversiones que realizaremos, necesitaremos
contar con Financiación Propia y con Financiación Ajena.
Tendremos que estudiar las diferentes fuentes de financiación existentes y
elegir aquellas que se adecuen mejor a nuestro proyecto.

• Financiación Propia: Es el conjunto de recursos económicos propios con
los que contamos para la realización de nuestro proyecto, ya sea a partir
de nuestra aportación o a través de la búsqueda de socios y socias.

• Una forma de recurso propio es la Capitalización de la Prestación por
Desempleo, como medida de fomento de empleo para aquellos que
inicien su actividad como trabajadores/as por cuenta propia o, para
aquellos que se  incorporarse como socio/a trabajador/a en
Cooperativas o Sociedades laborales en funcionamiento o de nueva
creación. Respecto a este recurso existen distintas modalidades, ya
sea ayudas para el desembolso inicial de la actividad o ayudas para
subvencionar las cuotas a la Seguridad Social durante su desarrollo.

• Financiación Ajena: Consiste en la obtención de recursos por parte de
terceros. 

Las fuentes de financiación ajena más comunes son:
• Financiación bancaria:

• Préstamo: operación por la que se entrega al prestatario o
beneficiario/a una cantidad de dinero que posteriormente éste
tendrá que devolver junto a los intereses y comisiones.

•  Crédito: el cliente o deudor/a tiene a su disposición fondos hasta un
límite y un plazo determinado, adeudándose al acreedor las
cantidades de las que efectivamente disponga.

Entre las fuentes de financiación de Avalmadrid se encuentran el Programa
de apoyo a jóvenes empresarios, el Programa Emprendedores y el Aval para
la financiación de Proyectos empresariales desarrollados por mujeres.
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• Programas de Microcréditos: entre ellos encontramos la Línea ICO para
emprendedores, Plan Avanza pyme o la Línea de microcréditos del
Instituto de la Mujer entre otros.

• Inversores:
• Sociedad de capital-Riesgo: las entidades de capital-riesgo invierten

en fondos propios de las empresas.
• Sociedad de Garantía Recíproca: actúan como avalista en las

operaciones crediticias, consigue mejores condiciones para los
créditos, asesoramiento financiero y servicios de información.

• Otros Recursos:
• Leasing: contrato de arrendamiento de bienes a medio o largo plazo

por el que se permite el uso y explotación de los mismos a cambio
del pago de una cuota, con opción al término del contrato de la
compra del bien.

• Renting. alquiler de bienes a plazo variable mediante el pago de
cuotas, correspondiendo al propietario/a del bien su conservación.

• Ayudas y Subvenciones: Desde diferentes Administraciones Públicas se
establecen líneas de ayudas y subvenciones para los emprendedores y
emprendedoras que deciden poner en marcha un negocio.

Podemos distinguir distintos tipos de ayudas y subvenciones:
subvenciones a fondo perdido; subvenciones financieras; subvenciones de
formación; subvenciones de asistencia técnica o distintos concursos y
premios como el concurso de ideas empresariales convocado por el
Instituto Municipal de Empleo y Promoción Económica de Alcorcón.
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OBJETO BENEFICIARIOS CONCEPTO ORGANISMO

Programa de
Promoción del
Empleo Autónomo

Desempleados/as
inscritos/as en la
Oficina de Empleo

• Subvención por
establecimiento como
trabajador/a
autónomo/a o por
cuenta propia
• Subvención
financiera
• Subvención para
asistencia técnica
• Subvención para la
formación

Comunidad de Madrid



12.2.6. PLAN JURÍDICO MERCANTIL 

Hay que decidir la forma jurídica que puede adoptar nuestro negocio, y
para tomar esta decisión tendremos en cuenta los siguientes criterios.
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OBJETO BENEFICIARIOS CONCEPTO ORGANISMO

Ayudas para el
fomento del empleo
y la mejora de la
competitividad de 
la Economía Social

• Cooperativas
• Sociedades
Laborales
• Organizaciones
representativas de la
Economía Social
• Entidades
asociativas de
cooperativas y de
sociedades laborales

• Incorporación de
desempleados/as
como socios/as traba-
jadores/as
• Inversiones para la
creación, consolida-
ción y mejora de la
competitividad
• Asistencia técnica
• Actividades de
formación, difusión y
fomento 

Comunidad de Madrid

Fomento del
autoempleo de las
mujeres
“Emprender en
femenino”

Mujeres autónomas o
que hayan creado
sociedad

Subvención para muje-
res que hayan creado
empresa, cuya activi-
dad esté relacionada
con: industria, cons-
trucción, tecnologías
de la información y de
la comunicación, sec-
tor tecnológico (I+D),
desarrollo sostenible y
servicios a personas
dependientes.

Instituto de la Mujer

Ayudas a proyectos
juveniles

Pymes constituidas
por jóvenes con edad
igual o menor a 30
años

Fomento del empleo
estable de jóvenes
con edad igual o
menor a 30 años

Comunidad de Madrid

Programa de Apoyo 
a la Innovación de 
las Pymes
2009-2013

Apoyo de la
innovación y
competitividad de las
pymes mediante la
realización de
proyectos en ámbitos
tecnológico,
organizativo y gestión

• Inversiones
materiales o
inmateriales
• Gastos de personal
técnico
• Colaboraciones
externas

Comunidad de Madrid

Plan de Innovación
Empresarial

Apoyo a proyectos de
investigación y
desarrollo, a la
creación de Pymes
relacionadas con las
nuevas tecnologías y
a la contratación de
servicios externos que
impulsen la
innovación

• Gastos de personal
• Costes de
instrumental,
aparatos, equipos y
material fungible
• Coste de los
servicios de asesoría
utilizados para la
actividad de
investigación 

Comunidad de Madrid



• Responsabilidad: Marca la diferenciación de nuestro patrimonio
personal del empresarial en la responsabilidad frente a terceras
personas (proveedores, clientes, trabajadores/as)

• Número de personas que integran el proyecto: El número de
personas emprendedoras y la relación que deseen entre ellos.

• Actividad de la empresa: Para la realización de ciertas actividades se
exige obligatoriamente una forma jurídica.

• Fiscalidad: Cada forma jurídica de empresa está gravada de forma diferente.

Formas Jurídicas. Requisitos y Responsabilidad

FORMA
JURÍDICA

REQUISITOS
RESPONSABILIDAD

CAPITAL Nº MÍN.
SOCIOS

EMPRESA
INDIVIDUAL

No hay requisitos de capital, solo
mayoría de edad y libre disposición de
sus bienes.

1 Ilimitada. No existe
separación entre
patrimonio personal y
empresarial.

SOCIEDAD
CIVIL

El capital está compuesto por las
aportaciones de los/as socios/as.

2 Mancomunada e ilimitada.
Primero sobre la sociedad y
luego sobre los/as socios/as.

COMUNIDAD
DE BIENES
(C.B)

El capital está compuesto por las
aportaciones de los/as socios/as.

2 Mancomunada e ilimitada.
Primero sobre la sociedad
y luego sobre los/as
socios/as.

SOCIEDAD
LIMITADA
(S.L. o S.R.L.)

Dividido en participaciones sociales,
indivisibles y acumulables. Mínimo
3.005,06 euros. Las participaciones no
se pueden transmitir libremente

1 Limitada a las aportaciones
de cada socio/a.

SOCIEDAD
LIMITADA
NUEVA
EMPRESA
(S.L.N.E.)

Dividido en participaciones sociales,
indivisibles y acumulables. Mínimo
3.012 euros, máximo 120.202 euros.
Solo pueden ser socios/as personas
físicas. Las participaciones no se
pueden transmitir libremente.

1 Limitada a las aportaciones
de cada socio/a.

SOCIEDAD
ANÓNIMA
(S.A.)

Dividido en acciones transmisibles
libremente, pueden ser nominativas o
al portador. Mínimo de 60.101,21 euros.

1 Limitada a las aportaciones
de cada socio/a.

SOCIEDAD
LABORAL:
- Limitada (S.L.L)
- Anónima
(S.A.L)

S.L.L Dividido en participaciones,
mínimo de 3.005,06 euros.
S.A.L. Dividido en acciones
nominativas, mínimo de 60.101,21 euros.

3 Limitada a las aportaciones
de cada socio/a.

SOCIEDAD
COOPERA-
TIVA
MADRILEÑA

Fijado por los Estatutos, con un mí-
nimo de 1804 euros. Para Cooperativas
Escolares cualquier cuantía. El importe
de cada socio/a no puede exceder del
45% del capital social.

3 Limitada a las aportaciones
de cada socio/a, salvo que
se prevea otra cosa en los
Estatutos.
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13.1. AYUNTAMIENTO
DE ALCORCÓN

www.ayto-alcorcon.es

13.1.1. Concejalía de Nuevas

Tecnologías, Promoción Empresarial,

Formación y Empleo del

Ayuntamiento de Alcorcón. 

Instituto Municipal de Empleo y

Promoción Económica (I.M.E.P.E.)

D  C/ Químicas, 2 (esquina a c/

Industrias, 73) • 28923 Alcorcón

T  91 664 84 15

W www.ayto-alcorcon.es

email imepe@ayto-alcorcon.es 

Servicios Bolsa de empleo, servicio de

orientación laboral, formación Para

trabajadores desempleados, asesoría

para la creación de empresas, escuelas

taller, casas de oficio y talleres de

empleo.

13.1.2. Concejalía de Educación y

Deportes

D  C/ Maestro Vitoria, 22 • 28923

Alcorcón

T  91 664 83 45 - 91 664 83 71

email educacion@ayto-alcorcon.es

Servicios Formación para el empleo,

información sobre estudios, empleo y

becas, asesoría de estudios.

Escuela Municipal de Adultos Valle –

Inclán

D  Avda. Olímpico Fernández Ochoa

s/n • 28923

T  91 643 02 45

email admeadultos@ayto-alcorcon.es

Servicios Formación básica para

personas adultas, integración, (español

para extranjeros), enseñanzas abiertas,

talleres monográficos de ampliación

cultural.

13.1.3. Concejalía de la Mujer 

Centro Municipal para la Promoción

de las Mujeres 

D  Paseo de Castilla, 24 • 28921 

T  91 664 83 13 

Servicios Servicio de acceso gratuito

a internet, Orientación Laboral,

Servicio de ludoteca para facilitar la

inserción laboral de las mujeres.

Casa de la Mujer

D  Avda. de Leganés, 27 • 28924

T  91 611 21 12

W www.cmujeralcorcon.com 

email solcmujer@ayto-alcorcon.es 

13.1.4. Concejalía de Innovación y

Régimen Interior

D  Pza. del Tejar, 9 28921

T  91 664 81 00

Servicios Información sobre ofertas

de empleo público locales

(oposiciones).

13. DIRECTORIO BÚSQUEDA DE EMPLEO



106 GUÍA DE BÚSQUEDA DE EMPLEO

13.1.5. Concejalía de Cultura

D  Avda. Pablo Iglesias, s/n • 28922

T  91 664 84 84 / 85 02

Servicios Gestión, programación y

difusión de actividades pedagógicas y

educativas. Universidad Popular de

Alcorcón.

T  91 664 85 02

13.1.6. Concejalía de Infancia,

Adolescencia y Juventud 

D  C/ Maestro Vitoria, 22 • 28923

Alcorcón

T  91 664 83 60 / 61 

W

www.ayto-alcorcon.es/servicios/juventud

email

informacionjuvenil@ayto-alcorcon.es

admijuventud@ayto-alcorcon.es

Servicios Centro de Información y

Documentación Juvenil, Centros

Juveniles, Campamentos, albergues,

excursiones, actividades de ocio y

tiempo libre y actividades formativas

de la juventud así como Programas de

promoción de participación de la

infancia y la adolescencia.

13.1.7. Cruz Roja Española

D  Avda. de Los Castillos, 3 • 28925 

T  91 611 25 02 

W www.cruzroja.es 

email empleo.alcorcon@cruzroja.es 

Servicios Orientación, formación e

intermediación. Iniciativas

empresariales y de autoempleo. 

13.2. CENTROS
INTEGRADOS 
DE EMPLEO

13.2.1. Unión Sindical de Madrid

Región de Comisiones Obreras

(CC.OO.) 

D  Avda. de Leganés, 21 • 28924

Alcorcón

T  91 611 97 14 

W www.madrid.ccoo.es 

email ciealcorcon@usmr.ccoo.es 

Servicios Intermediación, orientación

y fomento de la vocación

emprendedora.

13.2.2. Asociación Independiente de

Jóvenes Empresarios de la Villa de

Madrid (AJE-MADRID)

D  Centro de Empresas Puerta de

Toledo. Ronda de Toledo 1, 4ª planta •

28005 Madrid

T  91 365 86 84 

email jpemau@ajemad.es

W www.ajemad.es

13.2.3. Asociación de Empresas de la

Construcción de Madrid (AECOM)

D  C/ Carlos Hernández 38 • 28017

Madrid

T  91 377 19 41

email cie@aecom.es

W www.aecom.es

13.2.4. Asociación Madrileña de

Empresas de Restauración (AMER)

D  C/ Ferial s/n • 28011 Madrid

T  91 479 70 60 / 91 479 79 09

email amerc@amerc.es

W www.amerc.es
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13.2.5. Asociación de Empresarios del

Comercio e Industria del Metal de

Madrid (AECIM)

D  C/ Santa Mª de la Alameda 11 •

28002 Madrid

T  91 561 44 37

email cie2@aecim.org

cie3@aecim.org

W www.aecim.org

13.2.6. Asociación de Empresas

Confeccionistas de Madrid (ASECOM)

D  C/ Cardenal Siliceo 17 Bajo • 28002

Madrid

T  91 561 91 64 / 91 561 48 57

email centroempleo@asecom.org

W www.asecom.org

13.2.7. Asociación Empresarial de

Hostelería de la Comunidad de

Madrid - La Viña

D  C/ Príncipe de Vergara 109 con

entrada por Francisco Silvela 112 •

28002 Madrid

T  91 745 24 92 / 902 12 44 44

email

bolsaempleo@hosteleriamadrid.com

W www.hosteleriamadrid.com

13.2.8. Asociación de Empresarios del

Henares (AEDHE)

D  C/ Nebrija 9 • 28801 Alcalá de

Henares

T  91 883 24 00

email c.empleo@aedhe.es

W www.aedhe.es

13.2.9. Arganda del Rey Asociación

de Empresarios de Arganda del Rey y

Comarca (ASEARCO)

D  Carrera Toledana 29 local 8 • 28500

Arganda del Rey

T  91 871 99 70

email cie@asearco.org

W www.asearco.org

13.2.10. Unión General de

Trabajadores de Madrid (UGT)

D  Parque del Teide s/n • 28924

Alcorcón

T  91 642 78 40

email cintegrado2@madrid.ugt.org

W www.ugt.org

13.2.11. Unión Comarcal de

Empresarios del Este de Madrid

(UNICEM)

D  C/ Trópico 6 A (Pol. Ind. Las

Monjas) • 28850 Torrejón de Ardoz

T  91 676 42 14

email cie@unicem.es

W www.unicem.es

13.2.12. Federación de Empresarios

Madrid Norte (FEMAN)

D  C/ Isaac Newton 2 1ª Pl. Edificio

Centro de Encuentros (PTM) • 28760

Tres Cantos

T  91 804 67 77 

email insercion@aetc.org

autoempleo@aetc.org

comercios@feman.org

W www.feman.org
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13.2.13. Asociación Española de

Mujeres Empresarias de Madrid

(ASEME)

D  San francisco de Sales, 38 • 28003

Madrid  

T  91 395 00 47 

email centro@aseme.es 

W www.aseme.es 

13.2.14. Asociación de Empresas de la

Construcción de Madrid (AECOM)

D  Carlos Hernández, 38 • Madrid  

T  91 377 19 41

email cie@aecom.es 

W www.aecom.es 

13.2.15. Confederación de

empresarios de Comercio Minorista,

Autónomos y Servicios de la C.A.M.

(CECOMA)

D  Diego de León 58, 1º izda. • Madrid  

T  91 401 77 34 

13.3. COMUNIDAD DE
MADRID

www.madrid.org

13.3.1. Consejería de Empleo y Mujer

Dirección General de Empleo.

Comunidad de Madrid

D  C/ Santa Hortensia 30• 28002

Madrid

T  91 420 66 35

Servicios Creación del Observatorio

del Empleo y la Formación,

estadísticas de mercado de trabajo.

Servicio Regional de Empleo

D  Vía Lusitana, 21 • 28025

T  91 580 54 54 • 54 00 012 

W www.madrid.org/servicio_regional_

empleo/html/home.html

email informacion.sre@madrid.org 

Servicios Área de empleo: programa

mixtos de empleo y formación

(escuelas taller, casas de oficios y

talleres de empleo), intermediación

laboral, orientación laboral,

asesoramiento al autoempleo,

programa de desarrollo local de

iniciativas empresariales, formación a

emprendedores, programa Contrata

(sellado de contratos vía internet). 

Área formación: Formación para

trabajadores desempleados y

Formación para trabajadores

ocupados

Oficina de Empleo Alcorcón I 

D  C/ Cáceres, 20 • 28921 

T  91 612 44 93 • 91 612 42 11 

email o.e.alcorcon1@madrid.org 

Servicios Intermediación Laboral, Plan

FIP, Formación para trabajadores

desempleados, Programas mixtos de

formación y empleo (escuelas taller,

talleres de empleo y casas de oficios),

Programas experimentales. 
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Oficina de Empleo Alcorcón II

D  C/ Porto Lagos, 13 • 28924

(temporalmente c/ Madrid, 23)

T  91 610 36 50 • 91 610 35 00 

email o.e.alcorcon2@madrid.org 

Servicios Intermediación Laboral, Plan

FIP, Formación para trabajadores

desempleados, Programas mixtos de

formación y empleo (escuelas taller,

talleres de empleo y casas de oficios),

Programas experimentales 

13.3.2. Consejería de Familia y

Asuntos Sociales

D  C/ Alcalá, 63. 3ª planta • 28014

Madrid

T  91 420 69 00 

13.4. SINDICATOS 
EN ALCORCÓN

13.4.1. CC.OO. Alcorcón

D  Avda. de Leganés, 21

T  91 6119714 • 91 6118426

email ciealcorcon@usmr.ccoo.es

W http://www.ccoomadrid.es

13.4.2. UGT Alcorcón

D  Parque del Teide s/n • 28924

Alcorcón

T  91 642 78 40

email cintegrado2@madrid.ugt.org

W www.ugt.org

13.5. AGENCIAS
PRIVADAS DE
COLOCACIÓN DE
MADRID

13.5.1. Comisión Española de Ayuda al

Refugiado

D  Avda. de General Perón, 32, 2º dcha

• 28020 Madrid  

T  91 555 06 98

Area Funcional: Refugiados e Inmigrantes

email emplecent@cear.es

13.5.2. FSC Discapacidad

D  C/ Bernardino Obregón, 26 • 28012

Madrid

T  91 468 85 00 • 901 11 11 60

email contatino.mendez@fsc.es

fsc.atencion.clinete@fundaciononce.es

13.5.3. Colegio Oficial de Físicos de

España

D  C/ Monte Esquinza, 28 3º dcha.

T  91 447 06 77

email correo@cofis.es

13.6. C.A.I.L. (CENTROS
DE APOYO A LA
INTERMEDIACIÓN
LABORAL)

13.6.1. Asociación Integración y

Desarrollo de Colectivos

Desfavorecidos ASIDECODE

D  C/ Timoteo Domingo, 47 bajo •

Madrid

T  91 877 31 46

email cail@asidecode.com

W www.asidecode.com
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13.6.2. ESLABON, Iniciativas de

Promoción de Empleo

D  C/ Nuestra Sra. de la Luz, 44 - bajo

• 28025 Madrid

T  91 525 55 69 • 91 525 43 18

email cail@eslabon.org

W www.eslabon.org

13.6.3. Federación de Asociaciones

de personas con discapacidad física y

orgánica

D  C/ Galileo, 69 bajo D • Madrid

T  91 593 55 00

email gestioninterna@famma.org 

W www.famma.org

13.6.4. Asociación de Usuarios de

Servicios Financieros AUSBANC-

EMPRESAS

D  Luis Fernanda, 12 • 28008 Madrid

T  91 548 94 41

F 91 548 93 40

email empleo.y.desarrollo@ausbanc.com

13.6.5. Federación Española de

Asociaciones de Espina Bífida e

Hidrocefalia

D  C/ Vinaroz, 32 • Madrid

T  91 593 335 50

email cail@febhi.org 

13.6.6. Federación de Desarrollo

Sostenido

D  C/ Manuel Marañón, 13 • 28038

Madrid

T  91 759 01 62

W www.fundeso.org

13.6.7. Fundación IUVE Cooperación

D  C/ Fray Ceferino González, 4 •

Madrid

D  Ronda de Segovia, 12 bajo dcha. •

Madrid

T  91 541 10 12

email mariadumont@iuve.org 

13.6.8. Fundación Ranstand

D  Paseo de Extremadura, 19 •

Alcorcón

T  91 619 08 30

email cail@fundacionrandstand.es

13.6.9. Fundación Universia

D  Avda. Cantabria s/n, Edif. Arrecife •

Boadilla del Monte

T  91 289 55 25

email cail@fundacionuniversia.net

13.6.10. Asociación de Sordos de

Madrid 

D  Paseo Santa Maria de la Cabeza, 37

• Madrid

T  91 468 15 46

email asormadrid@asormadrid.org

13.6.11. Asociación Colectivo la Calle 

D  Gran Avenida, 22 bajo • Madrid

T  91 746 42 85

email cailcalle@colectivolacalle.org 

13.6.12. Fundación Carlos Martín 

D  Avda. Rafael Alberti, 4 • Madrid

T  91 380 73 70

email

proyectos@fundacioncarlosmartin.com
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13.6.13. Coordinadora de

minusválidos Físicos de la CAM 

D  Pza. de la Constitución, 10 • Orusco

de Tajuña

T  91 872 48 72

email labor_rural@hotmail.com 

13.7. S.I.A.C.
(SERVICIOS DE
INTERMEDIACIÓN Y
APOYO A LA
CONTRATACIÓN)

13.7.1. Administración y Oficinas

D  O.E. de Santa Marca, C/ Victor

Andrés Belaunde, 2-4 • Madrid

(Previamente enviar Currículum Vitae

al núm. de fax 91 344 13 47 o remitirlo

a la dirección anterior)

T  91 344 13 44

13.7.2. Frío y Climatización

D  C.F.O. de Moratalaz en C/ Hacienda

de Pavones, s/n. • Madrid

T  91 371 02 50

13.7.3.  Mecánica de Fluidos,

Electricidad y Soldadura

D  C.F.O. de Leganés en C/ Camino del

Cementerio, 5 • Leganés

T  91 680 01 26 • 91 680 00 17

13.7.4.  Seguros y Finanzas

D  C.F.O. de Ctra. de Colmenar Viejo

km. 13,800 • Madrid 

T  91 372 11 25

13.7.5.  Tecnologías de la Información

y Comunicaciones

D  C.F.O. de Getafe Avda. Arcas del

Agua, 2 (Sector 3) • Getafe  

T  91 683 81 60

13.7.6.  Edificación y Obra Civil

D  C.F.O. de Parcuellos del Jarama

Finca Tirabuey s/n 

T  91 658 04 13

13.8. CONSEJERAS
RED EURES

Gloria de Luis Acevedo

INEM - Instituto Nacional de Empleo 

Servicio Regional de Empleo 

D  Vía Lusitana, 21 • 28025 Madrid 

T  91 420 73 70 

email eures-madrid.deluis@inem.es 

13.9. EMPRESAS DE
TRABAJO TEMPORAL
EN ALCORCÓN

13.9.1. Randstad Trabajo Temporal

D  Pº. De Extremadura, 9 • 28921

Alcorcón

T  91 642 63 00

W www.randstad.es

13.9.3. Adecco

D  Av. Portugal, 17 • 28921 Alcorcón

(Madrid)

T  91 610 15 94

W www.adecco.es
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13.9.4. Unique

D  C/ de las Heras, 5  local • 28921

Alcorcón (Madrid)

T  91 621 19 30

W www.unique.es

13.10. EMPLEO
PÚBLICO

13.10.1. Instituto Nacional de

Administración Pública (INAP)

D  c/ Atocha, 106 • 28012 Madrid

T  91 273 91 00

W http://www.inap.map.es

13.10.2. Ministerio de

Administraciones Públicas (M.A.P.). 

Oficina Central de Información

D  C/ María de Molina, 50 • 28006

Madrid

T  060

W www.igsap.map.es

www.060.es

email portal@map.es

Horario: Información presencial: Lunes

a viernes, 9-19 h. Información

telefónica: Lunes a viernes, de 9 a 21 h.

Sábados 9-14.

13.10.3. Dirección General de la

Función Pública. Comunidad de

Madrid

D  Pza. del Conde del Valle de Suchill,

20, 1ª planta • 28015 Madrid

T  Inf. de oposiciones: 91 420 62 40

13.10.4. Instituto Madrileño de

Administración Pública (IMAP).

Comunidad de Madrid

D  Ps. Eduardo Dato, 2. Duplicado •

28010 Madrid

T  91 580 37 25 / 99 73

13.10.5. Concejalía de Recursos

Humanos, Circulación y Seguridad

D  Plaza del Tejar, 9 • Alcorcón

T  91 664 81 00

13.11. FORMACIÓN Y
EDUCACIÓN

13.11.1. Formación en Alcorcón

Bachillerato

Amanecer

D  Avda. de Pablo Iglesias • 28922 

T  91 643 90 92

Amor de Dios 

D  Pza. del Cuatro de Noviembre 1 •

28924 

Centro Educativo Villa de Alcorcón 

D  C/ de Madrid 12 •  28921 

La Inmaculada

D  C/ Señorita Elena • 28924 

Ntra. Sra. de Rihondo 

D  Avda. de Pablo Iglesias 2 • 28922 
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Santísima Trinidad 

D  C/ de Ribadavia 2 • 28925 

Villalkor 

D  C/ de Asturias 28922 

Formación Profesional

CPR Fpe. Juan XXIII

D  Calle Nueva, 2

T  91 643 83 26

CPR Fuenllana

D  Fuente Cisneros, 1

T  91 614 47 29

CPR Nuestra Señora de los Remedios

D  C/ Guindales, 17

IES Al-Qadir

D  C/ Sahagún, s/n

T  91 612 52 61

IES El Pinar

D  C/ Parque Ferial, s/n

T  91 643 96 44

IES La Arboleda

D  Avda. del Oeste, s/n

T  91 643 99 91

IES Luis Buñuel

D  Avda. de Villaviciosa, s/n

T  91 610 70 13

IES Prado de Santo Domingo

D  Avda. de Pablo Iglesias, 3  • 28922

Alcorcón

T  91 643 81 87

CPR Amanecer

D  Avda. de Pablo Iglesias • 28922

T  91 643 90 92

IES Ítaca

D  Avda. de los Castillos, s/n • 28925

T  91 610 14 11

IES Los Castillos

D  Avda. de los Castillos, 5 • 28925

T  91 612 10 63

Enseñanzas Artísticas

CPR Música Manuel de Falla

D  C/ Carballino • 28925

Enseñanza de idiomas

E.O.I. de Alcorcón

D  C/ Parque Grande • 28925

T  91 611 53 12

Educación de Personal Adultas

Escuela Municipal Ramón María del

Valle Inclán

D  C/ Olímpico Francisco Fernández

Ochoa, 4 • Alcorcón 28922

T  91 643 02 45

Escuela de Adultos Alfar

D  C/ Cabo San Vicente, 10 • Alcorcón

28924

T  91 610 29 17
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13.11.2. Formación en la Comunidad

de Madrid

Dirección Territorial Madrid-Sur

D  C/ del Maestro 9 • 28914 Leganés

T  91 720 27 00 / 28

Enseñanza Primaria: 91 720 27 19

Enseñanza Secundaria: 91 720 27 86

Administración y Laboral: 91 720 27 14

Consejería de Educación.

Viceconsejería de Educación

D  C/ Alcalá, 30-32 • 28014

T  91 720 02 06 / 012

W www.madrid.org

Servicios Información sobre

educación infantil y primaria,

secundaria y enseñanzas

profesionales, becas y ayudas a la

educación, universidades e

investigación.

Servicio Regional de Empleo

D  Vía Lusitana, 21 • 28025

T  91 580 54 54 • 54 00

W

www.madrid.org/servicio_regional_

empleo/html/home.html

Dirección del Área de Formación para

el Empleo

T  91 580 29 08

Servicio de Formación Continua

T  91 580 25 76

Agencia para el Empleo

(Ayuntamiento de Madrid)

D  Pº Pontones 10 • 28005 Madrid

T  91 364 93 00 • 91 529 82 10

W www.aemadrid.es/index2.html

CC.OO. – MAFOREM

D  C/ Sebastián Herrera, 12-14 28012

Madrid

T  91 468 02 58 • 902 300 290

W http://www.maforem.org

email maforem@maforem.org

Servicios Cursos para trabajadores

desempleados y trabajadores

ocupados

CC.OO. – FOREM

D  C/ Sebastián Herrera, 12-14 • 28012

Madrid

T  902 300 290

W http://www.forem.es

email forem@forem.ccoo.es

Servicios Cursos para trabajadores

desempleados y trabajadores

ocupados

IFES-UGT  

D  C/ Canarias, 51 • 28045 Madrid

D  C/ San Marcelo, 23 • 28017 Madrid

T  900 101 192

W www.ifes.es

email atencionalumnos@ifes.es

ifes@ifes.es

UGT – MASERCISA

D  C/ Maldonado, 53, 1ª planta • 28006

Madrid

T  91 745 45 30 

Escuela Julián Besteiro U.G.T.

D  C/ Azcona, 53 • 28028 Madrid

T  915 897 801 

F  915 897 747

W http://www.ugt.es/ejb

email informacion@ejb.ugt.org
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13.11.3. Centros propios de la

Comunidad de Madrid de Formación

Ocupacional

Centro de Formación en Seguros y

Finanzas (Fuencarral)

D  Crta. de Colmenar Viejo, Km. 13,800

• 28049 Madrid 

T  91 372 11 25

email cf.finanzasyseguros@madrid.org

Centro de Formación en Tecnologías

de la Información y las

Comunicaciones Madrid Sur (Getafe)

D  Avda. Arcas del Agua, 2 (Sector 3) •

28905 Getafe 

T  91 683 81 60

email centrof.madridsur@madrid.org

Centro de Formación en Electricidad,

Electrónica y Aeronáutica (Leganés)

D  C/ Paseo de la Ermita, 17 • 28914

Madrid

T  91 680 01 26 / 00 17

email cf.elecyaeronautica@madrid.org

Centro de Formación en Tecnologías

del Frío y la Climatización (Moratalaz)

D  c/ Hacienda de Pavones, 350 •

28030 Madrid

T  91 371 02 50

email cf.frioyclimatizacion@madrid.org

Centro de Formación en Edificación y

Obra Civil (Paracuellos del Jarama)

D  Finca Tirabuey, s/n • 28860

Paracuellos del Jarama

T  91 658 04 13

email cf.edificayobracivil@madrid.org

Centro de Formación en Construcción

e Industria (San Sebastián de los

Reyes)

D  Antigua Carretera de Burgos, Km.

18,800 • 28700 S. Sebastián de los Reyes

T  91 653 31 00

email cf.construcymadera@madrid.org

13.11.4. Formación Ocupacional en las

Universidades

Universidad de Alcalá de Henares.

Fundación General Universidad de

Alcalá

D  Calle Imagen 3 • 28801 Alcalá de

Henares (Madrid)

T  91 280 28 27

W www.fgua.es

Universidad Autónoma de Madrid.

Fundación General de la Universidad

Autónoma de Madrid

D  Ciudad Universitaria de

Cantoblanco. Pabellón C, 2ª planta 

Ctra. Colmenar, Km. 15 

T  91 397 52 72

W www.fuam.es

Universidad Carlos III de Madrid.

Fundación Universidad Carlos III

Campus de Leganés 

D  Avda. de la Universidad, 30 • 28911

Leganés (Madrid)

T  91 624 90 95

Campus de Getafe 

D  C/ Madrid, 126 • 28903 Getafe

(Madrid)

T  91 624 98 44

W www.uc3m.es/portal/page/portal/

sopp/formacion_para_el_empleo
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Universidad Complutense de Madrid.

Fundación General de la U.C.M.

D  C/ Donoso Cortés, 65, 5ª planta •

28015 Madrid

T  91 394 64 02

W http://www.ucm.es/info/fgu/

Universidad Politécnica de Madrid.

Servicio de Formación Continua (y

Ocupacional) de la U.P.M.

D  Avda. Ramiro de Maeztu, 7 • 28040

Madrid

email bcastro@vdpe.upm.es

W

www.upm.es/institucional/estudiantes

Universidad Rey Juan Carlos.

Fundación Universidad Rey Juan

Carlos

D  C/ Tulipán, s/n • 28933 Móstoles  

T  91 665 50 60

W www.urjc.es

13.12. MUJERES

13.12.1. Concejalía de la Mujer

D  Pº. de Castilla, 24 • Alcorcón

T  91 664 83 13

13.12.2. Dirección General de la Mujer

D  C/ Alcalá, 253 • 28027 Madrid

T  91 720 62 46

13.12.3. Asociación Española de

Mujeres Empresarias de Madrid

(ASEME)

D  C/ San Francisco de Sales 18 Bajo B

• 28003 Madrid

T  91 395 00 47

email centro@aseme.es

W www.aseme.es

13.12.4. Asociación de Mujeres de

Opañel

D  Pza. Cantoria nº 2 - bajo • 28019

Madrid

T  91 472 83 78 • 91 472 95 40

email amocantoria@amo.org.es

13.12.5. Fundación Mujeres

D  Francisco de Rojas, 2, 1º Izda •

28010 Madrid

T  91 591 24 20

W www.fundacionmujeres.es 

email mujeres@fundacionmujeres.es

13.12.6. Asociación de Mujeres

Progresistas por la Igualdad

(A.M.P.P.I)

D  Avda. de Leganés, 27 • Alcorcón

T  91 612 70 46

13.13. JÓVENES

13.13.1. Concejalía de Juventud –

Centro Joven

D  C/ Maestro Victoria, 22 • 28923

Alcorcón

T  91 664 83 60
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13.13.2. INJUVE (Instituto Nacional de

la Juventud)

D  C/ Ortega y Gasset, 71 • 28006

Madrid

T  91 363 77 00

W www.injuve.migualdad.es/

13.13.3. Centro Juvenil de Orientación

Laboral de la Comunidad de Madrid

D  Travesía de Téllez, 1 • 28007 Madrid

T  91 434 06 99

W www.eslabon.org

email cjol@eslabon.org

13.13.4. C.R.I.D.J. (Centro Regional de

Información y Documentación

Juvenil)

D  Paseo de Recoletos 7-9 planta baja

• 28004 Madrid

T  901 510 610 / 912 767 563

13.13.5. C.O.I.E. (Centros de

Orientación e Información para

Estudiantes)

Universidad de Alcalá de Henares

D  C/ Libreros, 13 (Colegio León) •

28801 Alcalá de Henares

T  91 885 43 83

Universidad Autónoma de Madrid

D  Ctra. Colmenar Viejo, km. 15,

pabellón B 28903 Cantoblanco

T 91 397 49 68

Universidad Carlos III de Madrid

D  C/ Madrid, 126 (Edif. López

Aranguren) • 28903 Getafe

T  91 624 95 21

Universidad Complutense de Madrid

D  Avda. Complutense, s/n (Edif.

Alumnos/as) • 28040 Madrid

T  91 394 12 94

Universidad Politécnica de Madrid

D  Pº Juan XXIII, 11 (Rectorado, edif. B)

• 28040 Madrid

T  91 336 62 32

Universidad Rey Juan Carlos

D  C/ Tulipán, s/n 28933 Móstoles

T  91 665 50 60

D  Avda. de Atenas, s/n • 28922

Alcorcón

T  91 488 89 22 

W www.fcjs.urjc.es/coie/principal.html

email coie.cs@urjc.es 

13.14. PERSONAS
DISCAPACITADAS

13.14.1. Concejalía de Bienestar Social

D  Parque del Teide, 1; Plaza del Tejar,

4;  C/ Plaza España, 1 - 3ª planta •

Alcorcón

T  91 610 82 69  • 91 610 82 02 

email ssocialesgd@ayto-alcorcon.es

13.14.2. Comité español de

representantes de personas con

discapacidad-CERMI

D  C/Recoletos, 1 bajo • 28001 Madrid

T  91 360 16 78

W www.cermi.es
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13.14.3. COCEMFE

D  C/ Luis Cabrera, 63 • 28002 Madrid

T  91 744 36 00

email side@cocemfe.es

13.14.4. Bolsa de Empleo para

personas con discapacidad

FSC (Fundosa Social Consulting)

D  C/ Sebastián Herrera, 15 • 28012

Madrid

T  91 506 88 88

W http://www.fundaciononce.es

ANDE Fundación

D  Avda. Rafaela Ibarra, 75 • 28026

Madrid

T  91 569 65 48 / 0160 / 1407

W http://www.ande.es

FESORCAM (Federación de Sordos

de la Comunidad de Madrid)

D  C/ Ferrer del Río, 33 • 28028

Madrid

T  91 725 37 57

email fesorcam@fesorcam.org 

W www.fesorcam.org

Fundación CNSE

D  C/ Islas Aleutianas 28 - 1ª planta •

28035 Madrid 

T  91 376 85 60

email

fundacion.cnse@fundacioncnse.org 

W www.fundacioncnse.org/

FAMMA (Federación de Minusválidos

Físicos)

D  C/ Galileo, 69 • 28015 Madrid

T  91 593 35 50

email famma@famma.org

W www.famma.org

Asociación de Sordos de Madrid

D  Pº. Santa Mª de la Cabeza, 37 •

28045 Madrid

T  91 468 02 65 • 91 468 15 46

email asormadrid@asormadrid.org

W www.asormadrid.org

Federación Española de Asociaciones

de Espina Bífida e Hidrocefalia

D  C/ Vinaroz, 32 • 28002 Madrid

T  91 744 02 82

email cail1@febhi.org

W www.febhi.org

Fundación Randstad

D  Pº. de Extremadura, 9 • Alcorcón

T  91 619 08 30

email cail@fundacionrandstad.es

Fundación Adecco

D  C/ Génova, 18  •  28004 Madrid  

T  91 700 49 20

email fundacion.adecco@adecco.com

Labor 3 Afanias 

D  C/ Rogelio Folgueras, 3 • 28038 Madrid

T  91 333 97 01

email labor3@afanias.org   

Frater

D  C/ Monserrat, 30 Local • Madrid

T  91 541 43 97

W www.fratermadrid.org/
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13.14.5. Asociaciones para personas

con discapacidad en Alcorcón

CODIAL (Coordinadora de

asociaciones de personas con

discapacidad de Alcorcón)

D  Avda. Leganés, 23 • Alcorcón. 

T  91 612 28 05

AMA (Asociación de minusválidos

físicos de Alcorcón)

D  Avda. Leganés, 23 • Alcorcón

T  91 612 47 14

APSA (Asociación de sordos de

Alcorcón)

D  Avda. Leganés, 23 • Alcorcón

T  630 93 59 72

Asociación Fibromialgia

D  C/ Polvoranca, 58 - (Junta de

Distrito 3) • Alcorcón

T  91 643 90 12

CLUB AMIGOS (Asociación para

actividades de ocio y tiempo libre.

Alcorcón)

D  C/ Inspector Juan Antonio Bueno,

13 • 28925 Alcorcón 

T  91 619 80 74      M  619 89 17 36

APANID (Asociación de padres y

amigos de niños diferentes de

Getafe) 

Centro ocupacional y unidad de dia

municipal Carlos Castilla del Pino

D  Avda. Las  Retamas 1 • 28922

Alcorcón

T  91 643 15 19

APANSA (Asociación de padre y

amigos  subdotadas de Alcorcón)

D  C/ Guipuzcoa, 2 – 8 posterior •

28921 Alcorcón

T  91 643 29 40

APASEV (Asociación de familiares de

personas con enfermedad mental)

D  C/ Virgen de Iziar, 17 • 28921

Alcorcón

T  91 644 35 15

AOSMA (Asociación de Ocio y

tiempo libre para personas con

enfermedad mental).

D  C/ Virgen de Iziar, 17 • 28921

Alcorcón

T  91 644 35 15

ONCE - Alcorcón

D  C/ San Ignacio, 6 • 28921 Alcorcón

T  91 486 11 62

Asociación de Parkinson

D  C/ Timanfaya, 15-23 local 2. Edificio

Despachos • 28924 Alcorcón

T  91 642 85 03

Asociación de Padres de Usuarios del

Centro Ocupacional Alcorcón

(APUCA)

D  Avda. Retamas, 1 (Centro

Ocupacional) • Alcorcón

T  91 643 15 19

AFADUCE

D  Avda. Retamas, 11 A, 5º B • 28925

Alcorcón

T  91 641 47 94
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13.15. PERSONAS
INMIGRANTES

13.15.1. Concejalía de Bienestar Social

D  Parque del Teide, 1; Plaza del Tejar,

4;  C/ Plaza España 1 - 3ª planta •

Alcorcón

T  91 610 82 69  • 91 610 82 02 

email ssocialesgd@ayto-alcorcon.es

13.15.2. Comisión Española de Ayuda

al Refugiado - CEAR MADRID

D  C/ Noviciado nº 5 • 28015 Madrid

T  91 555 06 98 (ext. 120)

email beatriz.vargas@cear.es

W www.cear.es

13.15.3. Asociaciones de atención a

personas inmigrantes

Asociación Alba

D  Avda. del Pinar, 37 Local 1 • 28925

Alcorcón

T  91 642 60 47

email asoalba@confluencia.net

Fundación Juanjo Torrejón

D  Carretera de Andalucía, 59 • 28300

Aranjuez

T  91 891 90 34

email info@fundacionjuanjotorrejon.org

W www.fundacionjuanjotorrejon.org

Fundación Alianza Hispano-

Ecuatoriana

D  Centro Hispano Ecuatoriano II - CL

Arquitectura, 20-22 • 28005 Madrid

T  91 354 50 80 - 91 473 21 90

email popi@fundacionalianza.org

W www.fundacionalianza.es

Alianza Cristiana de Jovenes de la

Ymca

D  C/ Santa Engracia 7, 4º • 28010

Madrid

T  91 319 21 26

email empleomadrid@ymca.es

W www.ymca.es

Asociación Sociocultural IBN Batuta

D  C/ Casino, 12 bajos, L-C • 28005

Madrid

T  91 468 28 59

email madrid@ascib.net

W www.ascib.net

Centro de Animación Social

Valdeperales

D  C/ Isla de Arosa, 8 Local • 28035

Fuencarral • Madrid

T  91 730 77 91

email valdeperales@terra.es,

valdepe@teleline.es

Asociación de Promoción de

Servicios Sociales-Aprosers

D  Avda. Portugal, 109 - 111 • 28011

Madrid

T  91 547 66 96 • 91 547 71 59

email aprosers@aprosers.org

Fundación Altius Universidad

Francisco de Vitoria

D  Pedro Unanué, 14 • Madrid

T  91 222 40 50
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Federación de Asociaciones Vallecas

todo Cultura

D  C/ Los Andaluces, 20 Local Post. •

28038 Puente de Vallecas, Madrid

T  91 777 07 60 • 91 777 08 47

W www.vallecastodocultura.org

Fundación Red de Apoyo a la

Integración Sociolaboral-Rais

D  C/ Azcona, 44 • 28028 Madrid

T  91 725 55 64

email informacion@rais-tc.org

W www.fundacionrais.org

Asociación Sociocultural y de

Cooperación al Desarrollo por

Colombia e Iberoamérica - Aculco

D  C/ Capitán Haya, 3-3º D, Esc. Izq. •

28020 Madrid

T  91 598 23 14

W www.aculco.org

Acobe. Asociación de Cooperación

Bolivia España

D  C/ Miguel Fleta, 11 planta baja •

28037 Madrid

T  91 375 11 73

email acobe@acobe.org

W www.acobe.org

13.16. ASESORAMIENTO
SOBRE AUTOEMPLEO

13.16.1. IMADE (Instituto Madrileño de

Desarrollo Empresarial)

D  C/ José Abascal, 57, 1º • 28003

Madrid

T  91 399 74 00

13.16.2. IMADE Alcorcón

D  C/ Industrias, s/n (Centro de

Formación - Polígono Industrial

Urtinsa II) • 28925 Alcorcón

T  91 486 10 96

13.16.3. Madrid Emprende. Agencia de

Desarrollo Económico.

(Oficina de Asesoramiento a

Emprendedores y Pymes) 

D  Gran Vía, 24 - Quinta planta • 28013

Madrid

T  91 480 47 45 

email madridemprende@munimadrid.es 

Wwww.esmadrid.com/madridemprende/

13.16.4. ASALMA (Agrupación de

Sociedades Laborales de Madrid)

D  C/ Jardines, 15 • 28013 Madrid

T  91 522 15 33

email asalma@asalma.org

W www.asalma.org/

13.16.5. COPYME (Confederación

General de la Pequeña y Mediana

Empresa)

D  Pza. de la Infanta Isabel, 17 • 28014

Madrid

T  91 435 06 12

email confederacion@copyme.es

W www.copyme.es

13.16.6. UCMTA (Unión de

Cooperativas Madrileñas de Trabajo

Asociado)

D  C/ Valverde, 13, 4ª pl. • 28004

Madrid

T  91 532 24 88

email ucmta@ucmta.es

W www.ucmta.org



13.16.7. Cámara de Comercio e

Industria de Madrid

D  c/ Ribera del Loira, 56-58 • 28042

Madrid

T  91 538 35 00

email camara@camaramadrid.es

W www.camaramadrid.es

13.16.8. Dirección General de Política

de la Pequeña y Mediana Empresa.

Asesoría

D  Calle de Panamá, 1 • 28071 Madrid

T  900 19 00 92
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14. RECURSOS PARA EL EMPLEO 
EN INTERNET

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

http://www.ayto-alcorcon.es/ Ayuntamiento de Alcorcón

IMEPE-ALCORCÓN

www.madrid.org Comunidad de Madrid

www.sepe.es Servicio Publico de Empleo Estatal, 
con acceso a redtrabaj@ y al Sistema 
Nacional de Empleo

www.mtas.es Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

www.munimadrid.es Agencia para el Empleo

www.soldados.com Ofertas de empleo y salidas profesionales 
en las Fuerzas Armadas

www.inap.map.es/ES/Inap/ Instituto Nacional de Administración 
Pública

www.map.es Ministerio de la Presidencia

www.mae.es Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación

www.mde.es Ministerio de Defensa de España

www.mec.es Ministerio de Educación y  Ciencia

www.mju.es Ministerio de Justicia

www.mma.es Ministerio de Medio Ambiente

www.msc.es Ministerio de Sanidad y Consumo

www.cear.es Comisión Española de Ayuda al Refugiado

www.060.es Portal de información de la Administración
General del Estado

www.aeci.es Agencia Española de Cooperación 
Internacional

https://www.agpd.es/index.php Agencia de Protección de Datos

www.tt.mtas.es/mujer-ctest/principal.htm Instituto de la Mujer. C-Test

www.ciemat.es Centro de Investigaciones Energéticas,
Medio Ambientales y Tecnológicas 
CIEMAT

www.cis.es Centro de Investigaciones Sociológicas
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www.cdti.es Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial

www.patrimonionacional.es Patrimonio Nacional

www.csic.es Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

www.defensordelpueblo.es El Defensor del Pueblo

www.cervantes.es Instituto Cervantes

www.mtas.es/mujer Instituto de la Mujer

www.inta.es Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial

BOLETINES OFICIALES

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

www.munimadrid.es Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid

www.boe.es Boletín Oficial del Estado

www.madrid.org Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid

PORTALES DE EMPLEO

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

www.canaltrabajo.com Información laboral, ranking de portales de
empleo

www.infojobs.net Información laboral, bolsa de empleo

www.oficinaempleo.com Información laboral, bolsa de empleo

www.monster.es Bolsa de empleo internacional

www.bolsadetrabajo.com Bolsa de empleo internacional

www.empleotiempoparcial.com Bolsa de empleo de trabajo a tiempo 
parcial

www.infoempleo.com Información laboral, bolsa de empleo

www.jobpilot.es Bolsa de empleo internacional. Página en 
inglés

www.laboris.net Información laboral, bolsa de empleo, 
periódico

www.canalcv.com Bolsa de empleo y consultora de selección

www.es.computrabajo.com Bolsa de empleo

www.trabajofacil.com Bolsa de empleo
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www.trabajos.com Bolsa de empleo

www.trabajo.org Bolsa de empleo

www.tecnoempleo.com Bolsa de empleo de informática, 
telecomunicaciones y tecnologías

www.stepstone.es/es/ Bolsa de empleo de trabajo en Europa

www.primerempleo.com Bolsa de empleo para personas sin 
experiencia laboral

www.opcionempleo.com Guía de webs de empleo

www.empleo.universia.es Bolsa de empleo para universitarios

www.tea-cegos-seleccion.com Información laboral, bolsa de empleo

www.quierounbuentrabajo.com Portal dedicado al empleo, con una guía 
de empresas que ofrecen trabajo

www.portalparados.es Portal con ideas y noticias sobre empleo

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

www.adecco.es Adecco

www.unique.es Unique

www.flexiplan.es Flexiplan

www.agio.es Agio

www.manpower.es Manpower, E.T.T.

www.randstad.e Randstad

www.denbolan.com Denbolan

www.gruponortempo.com Grupo Nortempo

www.worksur.com Work Sur ETT

www.faster.es Faster Iberica

ORGANISMOS INTERNACIONALES

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

www.eacnur.org Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados

www.worldbank.org Banco Mundial

www.itcilo.it Centro Internacional de Formación de la OIT

www.fao.org Organización de las Naciones Unidas para
la agricultura y la alimentación



126 GUÍA DE BÚSQUEDA DE EMPLEO

www.un.org Naciones Unidas

www.oecd.org Organización para la Cooperación 
Económica y el Desarrollo

www.ilo.org/spanish Organización Internacional del Trabajo

www.unesco.org UNESCO. Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura

www.unicef.org UNICEF

PRENSA DIGITAL

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

www.efe.es Agencia Efe

www.abc.es ABC

www.elmundo.es El Mundo

www.elpais.es El País

www.europapress.es Europa Press

www.larazon.es La Razón

www.lineasocial.com La Crónica Social

www.madridiario.com Madrid Diario

www.20minutos.es Revista 20 minutos

www.servimedia.es Servimedia (Grupo ONCE)

www.tt.mtas.es/periodico Trabajo y Asuntos Sociales

www.actualidad-economica.com Actualidad Económica

www.expansiondirecto.com Expansión

www.cincodias.com Cinco Días

www.segundamano.es Segundamano

DISCAPACIDAD Y MINUSVALÍAS

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

www.mercadis.com Información laboral, bolsa de empleo

www.famma.org Federación de Asociaciones de 
Minusválidos Físicos de la Comunidad de 
Madrid

www.discapnet.es Noticias, información, bolsa empleo-ONCE

www.fundaciononce.es Fundación ONCE
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DROGODEPENDENCIAS

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

www.madrid.org/web_agencia_antidroga/ Agencia Antidroga de la 
Comunidad de Madrid

www.pnsd.msc.es Plan Nacional sobre Drogas

www.setox.org Sociedad Española de Toxicomanías

www.unad.org Unión de Asociaciones y Entidades de 
Atención al Drogodependiente

OTRAS

DIRECCIÓN OBSERVACIONES

www.compluempleo.ucm.es Fundación General UCM

www.empleopublico.net Empleo público y cursos

www.hacesfalta.org Voluntariado

www.webempleo.org Red Araña

www.recursosmujeres.org/default.php Guía de Recursos para Mujeres de la 
Comunidad de Madrid

www.fsgg.org Fundación Secretariado General Gitano





IMEPE ALCORCÓN
C/ Químicas 2, 28923 Alcorcón

T: 91 664 84 15/31    
F: 91 664 84 31

email: imepe@ayto-alcorcon.es

www.ayto-alcorcon.es/portal/empleo






